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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,
M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real fam ilia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

O bras p ú b lic a s.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictamen emitido por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado 
autorizar á D. Ignacio de Nestar, para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, construya un molino harinero en 
el término de Quintanatello, provincia de Falencia 
aprovechando las aguas de la acequia de Olmos 
derivadas del rio Burejo; debiendo ejecutarse las 
obras con arreglo á los planos aprobados, bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid, i  de Junio de 4857 — Movano.—  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen emitido por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha dignado 
autorizar á D. Nemesio Fernandez, para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cualquie
ra otro interesado, construya una forja catalana en 
el término de Paradasolana , provincia de León, 
aprovechando las aguas del arroyo Tejeiras, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

I .a La altura de la presa ño podrá exceder de 
cinco m etros, contados, desde el álveo del arroyo 
hasta la última hilada ó coronación de la misma.

2.* Las obras se ejecutarán con arreglo á los 
planos aprobados bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 4857.— Moyano.== 
Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G UER RA ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

C U B A .

218 Mayo 1 857 Al Capitán gen era l de la isla de C uba.—  
A probando que el T en ien te  Coronel d e  in fantería  D, B al
tasar G óm ez y  G onzález haya tom ado el m ando del regi
m iento  de Cataluña.

Al m ismo,— Id. el nom bram ien to  deD . Domingo Mon
tes y  González para  la C om andancia m ilita r de Cobre,

PU ERTO-RIC O.

Id. id. A l Capitán general de Puerto R ico .— C oncedien
do retiro con  uso  de u n ifo rm e y  fuero crim inal al Capi
tán de in gen iero s D. M anuel Sán ch ez N uñez.

Al Capitán general de G alicia.— N egando á D. Ram ón  
H ortelano el em pleo de S u b ten ien te  para Ultram ar,

I N F A N T E R Í A .

29 id. Al D irector genera l de Infantería .—  Anrnhnnrm  
una propuesta tíe dos seg u n d o s com an dan tes.

Al m ism o.— C oncediendo pase á con tinu ar sus se rv i
cios por en ferm os á la P en ín su la  á varios in d iv id u os de 
tropa del ejército de Cuba.

Al m ism o.— Id. al sargen to  segun d o y  so ldados Jaime 
F errer , Juan Zofre y  R obustiano Perez.

Al m ism o.— Id. á los so ldados M anuel G arcía Pulido y  
S ilvestre  B u jae , y  sargentos segundos Sebastian  Márquez 
y  Llodrá y  José Elias.

Al m ism o.— Id. re lie f y  abono de h ab eres á D. Pedro  
Frasno y P a lac ios , Capitán d el regim iento  de G uadalajara.

Al m ism o .— Id. cuatro m eses de Real licencia al Ca
pitán del de Murcia D. P edro Gila y  Perez.

CABALLERÍA.

Id. id. Al D irector general de C aballería.— N egando la 
licen cia  absoluta  al soldado del reg im ien to  de H úsares 
E ugen io  M oreno y R ufino G onzález.

A l m ism o.— M andando que e l A lférez supernum erario  
d el reg im ien to  carab in eros de la R e in a , D. Luis de León  
y  C a ta m b er , pase en  su m ism a clase al de lan ceros de 
L usitaoia .

Al m ism o .— Concediendo á D. Carlos O -D o n n e ll y  
A b r e u , Capitán del ejército de F il ip in a s , el pase á la Pe
n ín su la  á continuar su s serv ic ios.

Al m ism o,— Id. perm utar resp ectivam en te  de cu erp o  
á los A yu d an tes del reg im ien to  carabineros de B orbon  
D. Gaspar G óm ez B urguet, y el de lan ceros de A lcántara  
D. Eduardo Serrano y  Dolz.

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de Real licencia  A Don  
Rafael de San tiago  y  M erino, C om andante del reg im ien 
to carab in eros de B orbon.

Al m ism o.— Id. á D. G onzalo  de Castro y T am arit, Co
ron el g ra d u a d o , C om andante del reg im ien to  carab ineros  
del R ey.

CARABINEROS.

Id. id. A l Inspector gen era l de C arabineros.— D isp o
n iendo q u e el Capitán de E stados M ayores de p lazas, 
D. Felipe Sánchez F a n o , sea alta en  el cu erp o  de Cara
b in eros en  clase de reem plazo hasta que ob tenga  c o lo 
cación .

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al In ten d en te  gen era l m ilitar. —  C oncede dos 
m eses de licencia por en ferm o al C om isario de Guerra  
D. L u is B lanco T e lilla .

Al Capitán general de Cuba.— Aprueba la licen cia  con 
cedida para las Islas de B arlovento  al C om isario de G uer
ra del departam ento de artillería de Cuba D. R aim undo  
A ybar.

Al In ten d en te  gen era l m ilitar .— C oncede e l p ase en  
clase de cadete al Colegio de in fan tería  á D. M anuel R o
d ríguez Santam arina , a lum no de la escu ela  de A d m in is
tración  m ilitar.

Al D irector gen era l de In fantería .— Id. abono de h a 
beres al Capitán de la reserva D. A ntonio  Briceño y  
Palou.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES,

S ecció n  de Contabilidad. — C ircular,

'C on  esta fecha d igo al Gobernador de la p rov in cia  de 
Granada lo  s ig u ie n te :

« V isto el exp ed ien íe  rem itido por V. S. con oficio de 
12 de Mayo ú ltim o , consultando sobre la en trega á los  
hosp ita les y  casas de b eneficencia  de esa capital de 33,275  
rea les 13 cén tim o s por las ren tas íquidas del prim er  
cuatrim estre del corrien te a ñ o , á que ascendían  los b ie 
nes ven d id os á los E stab lecim ientos por con secu en cia  de 
la ley  de desam ortización de 1.° de M¿yo de 1855: c o n s i
derando que la Real orden  de 25 de Febrero de 1856, en  
que se  funda la liqu idación  hecha por el A dm in istrador- 
D epositario, quedó derogada por el art. 41 de la le y  de 11 de 
Julio del propio año: considerando qu e, según lo d ispuesto  
en  los artícu los 24 y 25 de la referida ley , las C orporaciones 
civ iles, entre las cuales se com prende la beneficencia , y  por 
con sigu ien te  los hosp itales de esa ciudad, tien en  u n  derecho  
indisputable á que se  les abone desde luego por el Tesoro
PdiyjoCuol ft P°V ñl año de las cantidadesingresadas procedentes Jo i /> i-
m o s , y  si esto n o  bastase á cubrir la renta anual que 
producían  las fincas enajenadas, está p reven id o  que se  
les com p lete del cap ita l, si lo solicitan : considerando , en  
fin , qu e para d isponer del capital es requisito in d isp en 
sable que el M inisterio de la G obernación expida las ó r 
d en es c o n v e n ie n te s , m arcando las form alidades con  que  
se han  de en tregar los fondos á los estab lecim ien tos de 
b en eficen c ia , segú n  lo prevenido sobre el particu lar en  
el párrafo sétim o, art. 22 de la Real in strucción  de 11 
de Julio d e  1856 para cum plir la ley  de igual fecha, 
esta D irección general ha acordado significar á V. S., con  
d evolu ción  del ex p ed ien te , que no siendo posib le sa t is 
facer los 33,275 rs. 13 cénts en los térm in os que se  so 
licita, porque esto  seria contrariar lo prescrito  en la  ley , 
p u ed e V. S. d isponer desde luego que del fondo de d e 
pósitos de C orporaciones c iv iles  se  pague á los hosp itales  
de esa capital los in tereses vencidos al respecto  del 4 por  
100 a n u a l, de las cantidades realizadas procedentes de 
su s b ien es en ajen ad os, bajo las form alidades p reven idas 
en  las reglas circu ladas en 20 de Abril ú ltim o por la Di
recc ión  general de Contabilidad de la Hacienda pública; 
e n  la in te ligencia  de que si necesitasen  adem as lo s esta  
blecim ientos para cubrir obligaciones perentorias alguna  
parte de su  capital , en este  caso se  pida por conducto  
del M inisterio de la G o b ern a c ió n , á q u ien  corresp on d e  
apreciar la verdadera necesidad y  d isp on er en  su  v ista  
las form alidades con que se h an  de entregar lo s fondos  
por el Tesoro, pues á la D irección genera l de mi cargo  
no la com pete reso lver  sobre este  a su n to .»

Y lo traslado á V. S. para su conocim iento  y  con  e l fin 
de qu e p ueda aplicarse la preinserta reso lu ción  á los ca 
sos análogos que puedan ocurrir en  esa p ro v in c ia ; d e
biendo advertir, que lo acordado respecto  d e  los ingresos  
por los b ien es vend idos de b en eficen c ia , á que se co n 
trae el exp ed ien íe  prom ovido en  la de Granada, se  e n 
tien de tam bién  y  deb e hacerse ex ten siv o  á los caudales 
ingresados en  las Tesorerías procedentes del 80 por 100 
á favor de los pueb los, por los b ien es ven d id os de sus  
propios, y  á los de Instrucción  púb lica  que no perten ecen  
al Estado; cu y a s reclam acion es podrán d irig ir los a cree 
dores por conducto de V. S . , al M inisterio de la G ober
nación , con  e l objeto de que por el m ism o se ordene la  
entrega y su  ap licación , toda vez que á las oficinas de Ha
c ien d a  no corresp on d e más in ic ia tiva  en  este asunto  
q u e la de d ev o lv er  los fondos á las C orporaciones c iv iles, 
bajo las reg las y  form alidades que estim e op ortun as el 
m en cion ado M inisterio.

D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1 8 5 7 —  Luis de E strada— Sr G obernador de la p rov in 
cia de.,..,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

El E xcm o. Sr. M inistro de H acienda se ha serv id o  
com unicar á esta D irección g e n e r a l, con fecha de hoy , la 
R eal órden  s ig u ie n te :

elim o. Sr.:*He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
exp u esto  por V. I . , con fecha de hoy, respecto  á no h a 
b erse presentado licitador a lgu n o  en  la subasta ce leb ra 
da en  este  m ism o dia en  esa  D irección  g e n e r a l, á co n se
cuencia  de lo m andado en  la R eal órden  d e  12 de Mayo 
ú ltim o , para contratar e l servicio  de con d u ccion es terres
tres de sa l en  la P en ín su la  é Islas B aleares. Enterada  
S, M., y  conform ándose con e l parecer de esa propia D i
rección , se  ha d ignado reso lver  que se  saq u e por se g u n 
da vez  á pública subasta  e l expresado  serv icio  bajo las 
m ism as con d ic ion es y  tipo de precio  que han serv id o  de 
base á la prim era l ic i ta c ió n , celebrándose e l acto á los 
10 d ias de anunciado en  la G a ceta , com o caso u rgen te , 
con  arreglo á lo prescrito en  el art. 2.° del Real decreto  
de 27 de Febrero de 1852. De órden de S. M. lo com u ni
co á V. I. para su  con ocim ien to  y  efectos corresp on 
dientes.»

Lo q u e se  anuncia  al p úb lico  para su  n o tic ia ; en  el 
concepto  de que la segunda subasta  de que se  trata te n 
drá lugar en  esta D irección  gen era l el dia 27 de este  m es, 
á la hora prefijada en  la regla 3 .a de las establecidas 
para la ce leb ración  de la subasta en  e l p liego  de con d i
c ion es publicado en  la  G a c e ta  del ju é v e s  14 de Mayo ú l
t im o , núm . 1,591.

Madrid, 16 de Jun io  de 1 8 5 7 .= L . N. Q uintana,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Mes de junio de 4 857.

E s t a d o  de las cantidades que por todos conceptos 
se consideran realizables en el expresado mes.

CONTRIBUCIONES F IM PUESTOS.
Reales vellón,

C ontribución  de in m u e b le s , cu ltivo  y ga 
n ad ería ...................................................................

Id em  del subsid io  industria l y  de co m er
cio. ............................................................ ..

D erecho de h ip otecas.......................................
V ein te  por cien to  de lo s b ien es de p r o -

im p u esto s sob re  grandezas y  t ítu lo s .........
E xpedición  y  toma de razón de t ítu lo s ...
Im puesto de m in a s ..............................................
D erechos de c o n s u m o s ,....................................
C onceptos e v e n tu a le s ..........................................
Im prenta N a c io n a l................................... ..
E stab lecim ien tos p e n a le s ...................... ...........
L íneas e lec tro -te leg r á fica s ...............................
D iez por cien to  de ad m in istración  de p ar

t íc ip e s .............................................................
P resupuesto  de 1856 ...................................

26.620,000

5.505.000
1.690.000

240.000
50.000
14.000

433.000 
46.452,000

33.000
96.000
96.000 
95,500

267,500
2.094,278

53.686,278

RENTAS ESTANCADAS,

T abacos. ....................................................................
S a l .................................................... ............................
E fectos tim b ra d o s.........................  ...................
P ó lvora .. . .  ........................................................
D ocum entos de v ig ilan cia .................................
Papel de m atrícu las , títu los y  d ip lo m a s .,

19.932,000
8.262,100
4.104,200

886,000
294.000
217.000

33.695,300

ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

D erechos de aran cel............................................
Idem  de n a v eg a c ió n , puertos y  fa r o s___
Idem  m e n o r e s ..........................................................
C o m iso s , parte corresp o n d ien te  á la Ha

cienda ................. ...................................................
P o lic ía  sa n ita r ia . . . .  . , . , . ___ . . . . . . . . .

16.700.000
510.000
135.000

45,000
110.000

17.500.000

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS,

P roductos gen era les de Lot er í as . . . . . . . . .
Casas de M oneda<.....................................
M inas d e  A lm adén y  A lm ad en ejos............
Idem  de R io tin to ..........................................
Idem  de L inares. .......... ............................  . . .
Idem  de Fal s e t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  de M arvella............................. ..

7.672,400
721.115

2.817.631
720.000
156.000 

3,109
233

12.090,479

BIENES DEL ESTADO,

Valores de las ren tas de lo s b ien es del
Estado en  g e n e r a l.................................. ..

Idem  id. del c le r o .....................................  . . . .
Idem id. de secuestros no declarados en

v e n ta .................................................................... ..
R esultas de ejercicios cer r a d o s............

162,480
1.789,586

7,208
161,770

2.121,044

__ ü b ia U O ,

Beneficio en  e l ram o de preces á R o m a ...
D erechos de lo s C on su lad os------. . . . . . . . .
Idem  de p asap ortes para e l extran jero ., , 
Interpretación  de len gu as .. . . . . . . . . . . . . .

100,000
53,333

3,500
2,000

458,833

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la corresp on d en cia  p a r ticu la r ... 
Venta de se llo s de franqueo, certificados  

y tim b re de p e r i ó d i c o s . ..............

364,550

1.341,000

1.705,550

RAMOS DE FOMENTO.

M ontes y  p la n tío s .......... ............................  . . .
In d u str ia ........................... ........................................
Escuelas e sp e c ia les ................................................
C am inos...................................................* >..............
C an ales...............  ....................................................

'Boletín  y  otras p u b lic a c io n e s .................... ..
Instrucción  p ú b lic a ..................................

1 i .200 
22,000 

106,200 
i .386,600 

20,000 
6.000 

38,600

1.590,600

RAMOS DEL TESORO.

Giro m útuo de C orreos.......... .. 70,000

RESÚMEN.

C ontribuciones é  im p u esto s.............................
R entas esta n ca d a s.................................................
A duanas y  p olicía  san itaria ............................
L oterías, Casas de M oneda y  M in as............
B ienes del E stado...................................................
R am os d el M inisterio de E sta d o ...................
Idem  de G ob ern ación . . . . . ------. . . . . . . . .
Idem  de F o m e n to ...................................... .. —
Idem del T esoro ........................

53.686,278 
33.695,300 
17.500,000 
12.090,4-79 

2.121,044 
4 58,833 

1.705,550 
1.590,600 

70,000

T o ta l................................. 122.618,084

M adrid, 13 de Junio de 1857.=*E1 D irector genera l del 
T eso ro , José de S ierra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. M e s  d e  J u n io  d e  1 8 5 1 .

Estado de las cantidades que, según los centros directivos, se consideran realizables en el expresado mes,

PROVINCIAS. Contribuciones, Estancadas. Aduanas, Casas de moneda 
y minas. Bienes del Estado. M in isterio  de Estado, M arina. Gobernación . Fomento. Ramos del Tesoro. T O T A L ,

T esorería cent ral . . . . . . . . . . . . ................................
9 nnn k A AAA 2*4,800 1*4,210 * *4,100 *65,430A lb a c e te ..................................... .....................................................  ,
2,OuU

981,182
1.421,500

i\ k l HKk

1o,000 
485,900  
929,700  
675,000

6,820
A lica n te .......... .. ............................ ............... ................................
Al me r í a . . . . . . . . . .  ................................ ..

750,000
f̂ A AAA

31,000
26,294
20,500
5A AAA

* *
, t

14,540
35,000

38,900
50,200 *1,100

1.551,522
3.213,794

396 000
i U,UUU 13,540 270 1.427,064

Badajoz............... ......................................
V V VjVVV

X k OI HAA m JajDUU
1.192,100
2.280.700  

473,100
769.400  

1.313,200
509,000
666.400

1.002.700
h h f.a KAA

4 A AAA
DU,UUU
55.000  
69,192
50.000
Q J KAA

• • 9,520 10 ,600 .
* *2,000

758,720
2.436,600B arce lo n a ................. .. ............................................................................................

1.1 «34,OUU 
9 69^ aaa

1 U,UUU 
4 9AA AAA *81,180

30,700 12,300

B ú rg o s........................... ........................______________________________
C á ceres. . . . . .  ............................................................................ ..

687,500  
701 OOO

4,OUU,UUU 

9 OOO

131,020
34,240

69,230
93,500

4.200  
2,300

900
4.200

9.560,522
1.340,640

i v 1 ,vVv
3 376 500

A ,UUV
i 800 OOO

oljOUU 
OK AAA 20,240

75.200
10.520  
20,160  
30,560  
43,920  
15,140  
24,680
29.200
18.360  
25,800
10.520  
16,320
25.360
4 6  99A

1*3,400
14,700
18,600
36,900
11,100

9,360
15,600

5,600
27,820

6,900

1.575,040

C aste llón ..........................................................................................
o,o  i 0,üvU

RA8 OOO
I .OWUjUvW

3 000
oDjUUu
42,400
61.500
63.500  
33,880

6.617,500

C iu d ad -R ea l........................................................................................
UUO,UUU
747 OOO

o,u vu
2.81*7,631 *1 ,8 0 0

1,500
1,400

«Art

1.187.620  
4.333,091  
2.816,660  
3.845,500  
1.248,977  
1.369,580  
3.854,800  
1.444,480
1.349.700
2.125 .620  

921,520
2.269,250
1.761,520
1.036.700  
1.319,505  
1.216,000  
8.015,618
K /,>7£ nQQ:

C órdoba.......... ..................................... ......................................................
i *1 ,vuU

4 681 500
* * • •

C oru ñ a ........................... ..................................................................
1 .UOl ,ouu 
4 6A8 .500 600 000 3*60,200

• •

C u en ca ..................................... ................................ « = 738 077
1 .1 AOjOUU 

k KQ COA
UUUjUUU

G eron a ......................................... .................................. , / .................  <
i Oo,U i i
691 500

ADOjDOU 
57Q QAA 1 OA AAA

32,100  
28,900
h 6) AAA

/UU

G ranada .................... .., .  t *.
sja 1 ,wUU 

9 791 OOO 1 D59 QAA
1 uu,uuu 

4 000 *3,200
1,200G uadalajara .................... ..

m l A \ ,UUU
OOO

1 .UD¿,oUU
f» h ty  h A A ♦

1 ,uuu 4Ü,UUU
5)A AAA

G u ip ú zcoa ................................ .................... ............................... .
“OJjUUv 

K OOO 1 O AAA 4 300 000
2¡U,UUU

Hue l v a . . . . . . . ------. . . -------- . —  .................................
D,UUU 

6Q7 OOO 61 A i  AA
1 .OUUjUUU 

60 000 7<9A AAA ao AAA
H u e sc a . .........................  ............................... ..............................................

o y i ,UUU 
A89 5 CA

DI U, 1 UU
Q / Q I7AA

UV,V VVI 
100 000

/zu,uuu Zo ,UUU
7) L AAA*■* O 35,0 o L" 

4 091 OOO
04-0, i UU 
QRQ AAA

1 VVjVv V
i kc AAA

£4,UUU 
65 6 QA OA AAA 1,300i .U.31 ,UUU 

1 061 500
yOOjUUU 
6A7 7AA

1 DO,UUU DDjOyu 
33 4 AA

oD,yUU
L k AAA

L é r id a ........................... ..
• «vo i ,OUU
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QUINTA SECCION. |
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA-  

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DÉ MADRID.

D. Cárlos Marfori, Gobernador de la provincia , Alcal
de-Corregidor de Madrid &c. &c.

Hago saber: Que solícito en proporcionar al vecinda
rio de esta capital cuanto pueda influir en beneficio de | 
la higiene y comodidad pública, he dispuesto lo s i -  j 
gu íen te:

Artículo 4.e Desde la publicación de este bando hasta 
fin del mes de Setiembre cuidarán los vecinos de las tien
das y porteros de las casas, de regar dos veces al día al 
frente d e ja s suyas, verificando esta operación á las diez 
de la mañana y á las seis de la tarde.

Art. 2.° Los dueños ó administradores de casas dispon
drán que los pozos de las se h^ll^n limpios y cor
rientes para dicho uso, permitiendo su aprovechamiento 
á los vecinos inmediatos que carezcan de este recurso.

Art. 3.° Los empleados de vigilancia dependientes del 
Gobierno de provincia, á quien al efecto he pedido aúto- 
ricacion, los que lo sean de mi autoridad y los indivi
duos de la Guardia urbana quedan encargados del exac
to cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid, 15 de Junio de 1 857.*=*CárIos Marfori,
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SEX TA  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE MADRID.

Revista semestre á las clases pasivas.

La disposición cuarta, sección quinta de la ley de pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta 
oficial del 27 del mismo mes y año, dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la 
percepción de los haberes délas clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de presente que le asegu
ren de la existencia de los individuos en la provincia 
donde radiquen los pagos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y  de 
lo prevenido al efecto en Real orden de 22 de Agosto de 
dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se observarán 
las reglas siguientes :

La revista de Julio próximo, correspondiente al se
gundo semestre de 1857 , se verificará , como las anterio
res, en la calle de Capellanes, números 5 y 7 , y en los 
mismos lócales en que las respectivas clases reciben sus 
haberes, en esta forma:

Los dias 1, 2 y 3 del referido mes de Julio los señores, 
Jefes, Oficiales y demás clases retirados de Guerra y Ma
rina.

Los dias 4 y 6, los señores jubilados de todos los Mi
nisterios.

Los dias 7, 8 y 9, los señores empleados cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados de América.

Los dias 10, 11 y 13, las señoras viudas y huérfanas 
del Monte-pio civil y  de jueces.

Los dias 14, 15 y 16, las señoras viudas y huérfanas 
del Monte-pio militar y  de Marina.

Los dias 17, 18 y 20, las señoras pensionistas remu
neratorias ó de gracia, y los huérfanos de la misma proce
dencia , religiosos secularizados y exclaustrados de ára
bos sexos, convenidos y pensionistas de Yergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó residiendo temporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto, y  si se hallasen en el extranjero con la auto
rización competente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se servirán remitir sin dilación á esta 
Contaduría una certificación que lo acredite, con expre
sión de haber exhibido ó no los interesados los docu
mentos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista, son: el Real despacho de retiro, cé
dula , diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión , según su clase y la papeleta que les autoriza pa
ra cobrar, que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con el 
que perciben. Las viudas y huérfanos de los Monte-pios, 
pensionistas de gracia y remuneratorias y los religiosos 
secularizados, presentarán la fe de vida y estado con el 
Y.6 B.® del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilan- 
en s$ta capital ó del Jefe militar del cantón en que resi
dan y la declaración firmada con los apellidos paterno y  
materno de no recibir otro haber. Los demas individuos 
llamados á pasar la revista personalmente, presentarán 
en lugar de la fe de existencia una certificación de la Au
toridad municipal ó de sus delegados, y los militares del 
Jefe del cantón , que exprese hallarse empadronados en 
el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia con 
distinción de la calle, número de la casa y  piso que ha
biten , estampando los interesados al pié y firmando con 
lo» apellidos de padre y madre la declaración de no per
cibir otro haber de los fondos del Estado, de los provin
ciales n i municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán, 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo, por imposibilidad física absoluta, 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría oon las señas de su habitación bien especificadas.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de clases pasivas, si 
procediere, se encarece la puntualidad que evite los per- 
uiqios que son consiguientes.

Mádrid> *6 de Junio de 4857.=Manuel de Prida.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción 2 .\  sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril del año ultimo, se celebrará el día 27 del actual, 
á las doce de la mañana , en el despacho de la, Presiden
cia , la subasta da la Deuda del Tesoro procedente del 
material, respectiva al presente mes. ,

La eantidad qqe ha de invertirse en la adquisición de

los referidos valores es la de 660,000 rs. distribuidos en la i 
forma sigu ien te: 1

220.000 para la Deuda preferente.) , ' |
440.000 para la no preferente | gocen ü no mteres-

660.000

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión I 
pública ; en ella se abrirán y leerán los pliegos, empezan- I 
do por los de Deuda preferente, y después de clasificadas I 
las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 1 
cada uno, comenzará la admisión prefiriendo siempre las I 
de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la I 
preferencia á las de menores cantidades. I

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi- I 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la I 
última admitida hasta entónces excediese de la expresada j 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo, I 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales I 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión i 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo- I 
nentes. I

En la subasta sola seráq admisibles las» proposiciones I 
que hagan beneficia al Tesoro , ofreciendo documentos I 
de crédUo por cantidad iufqrior ai valor nominal que re- I 
presenten-

Para facilitar el actp de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 

¡ de unidad.
Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 

I por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría de la Junta , debiendo 
constituir préviamente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en metálico del importe nominal de 
las proposiciones que presenten, teniéndose en cuenta, 
ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles 
el precio de la adjudicación; el interesado que después 
de hedía esta á su favor no verifique la entrega de los 
valores ofrecidos , perderá dicho depósito, y en el caso de 
resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no 

I alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor nominal de 
I aquella, se reducirá en la proporción que corresponda,
I quedando desechada por la cantidad que no guarde rela- 
I cion con dicho depósito.
I Estos depósitos se admitirán en la Tesorería delaD eu- 
I da hasta las once en punto de la mañana del dia en que 
I haya de verificarse la subasta.
I Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
I la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu- 
I d a ; en el concepto de que no se admitirá proposición 
I que no venga ajustada estrictamente al modelo ni las 
I que contengan quebrado de céntavo; tampoco se adm i- 
I tirán en pago de las adjudicaciones que se hagan más 
I que billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo car- 
I petas de presentación á liquidar de los créditos conver- 
I tibies en dicha clase de Deuda , debiendo hacerse la en- 
I trega de aquellos dentro de los cuatro primeros dias del
I p<ü*4§.M íi J) '4'S ¡iüílc íl Sít 8bv9 tíí\1.n(4i0frex]íre-
I sada portería los modelos de las facturas con que precisa- 
I mente han de acompañar los créditos que se presenten 
I para su amortización por consecuencia de las proposi- I ciones que se admitan en la subasta.
I Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
I en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
I proposición ó proposiciones que contengan y el importe 
I nominal de estas, debiendo hacerse por separado las de I la Deuda preferente de las de la no preferente con inte- 
I res ó sin él.
I Madrid, 5 de Junio de 4857.=E1 Secretario, Ángel F. 
I de Heredia. ==■ Y.° B.° =  El Director general, Presidente, 
I Qcaña.
I Modeló de proposición.
I El que suscribe se compromete ó entregar el dia........
I de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda pú- 
I blica, la cantidad de (la que se expresará en letra) rea-
I les vellón en billetes del Tesoro de la clase t Pre êrenle- 
I i no preferente,
I al cambio d e  y centavos por 100, con sujeción
I á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
I la Junta para la subasta de dicha Deuda.

CORTES.
SE NADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . M ARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la an te rio r, fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Síes. Marques 
de Gerona y D. José María Iluet excusaban su falta de 
asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Se anunció que el Sr. D. Félix María Messina ingresaba 
en la tercera sección.

El Sr. PR ESID EN TE: Órden del dia. Continúa la dis
cusión sobre el proyecto de ley de reforma de varios a r 
tículos constitucionales. Tiene la palabra en contra el se 
ñor Calderón Collantes.

El Sr. GALDERON GOLEANTES: Señores , lo avan
zado de la hora me obligó ayer á encerrar en las frases 
más concisas la expresión de mis opiniones.

Recordé rápidam ente la historia desde la Monarquía 
goda hasta nuestros dias: definí lo que habían  sido los 
Concilios de Toledo; lo que habían sido las Córtes en la 
edad media; las causas que habían producido su desapa
rición , y las consecuencias que su ruina había producido 
en los destinos de la nación española.

La verdad que afirmé de que en los tiempos de la 
Monarquía gótica no existia una clase política hereditaria 
que tuviera una representación propia en aquellos Con
cilios, es m uy fácil de probar. ¿Eran estos Concilios unas 
verdaderas Juntas nacionales? La opinión de los histo
riadores y  publicistas e# opuesta en esta materia, Uno 
de nuestros más insignes escritores ha sostenido que eran 
verdaderas Juntas nacionales, en las que se trataba á la 
vez de los negocios de la Iglesia y de los grandes in te 
reses del Estado. Esta opinión ha sido combatida por otros 
publicistas.

En mi op in ión , si bien asistían á estos Concilios los 
grandes y nobles, era como individuos del Consejo del 
R e y ; pero no tenían una representación propia , no for
m aban una clase política hereditaria. La preponderancia, 
la influencia en aquella época era del Clero. Depositario 
del sab e r, que se había salvado del naufragio universal 
cuando la irrupción de los b á rb a ro s , á él le tocaba orga
nizar y dirigir la sociedad naciente. El insigne h isto ria
dor Marina ha querido probar que desde el origen de la 
Monarquía la representación nacional había tenido una 
forma más ó menos amplia , y  que esto daba á nuestra 
nación una superioridad sobre las dem as, que no o rde
naron la suya hasta fines del siglo XIII ó principios del 
XIV.

En todas las sociedades hay instituciones superiores 
que están al frente de ellas, que las d ir ig en , que las e n 
grandecen ; y al compás de ellas , acomodándose á su  for
ma , se modelan y desenvuelven las otras. Siendo electi
va aquella Monarquía , verificándose las caídas y destitu 
ciones de los Reyes tan frecuentem ente, ¿cómo puede 
creerse que existiera una clase hereditaria aristocrática 
que tuviera ya la dirección de la sociedad entera ? Por 
eso la asistencia de los grandes y nobles árúos Concilios 
de Toledo fué siempre en núm ero inferior á la de Obis
pos y Ahades : en el Concilio XII asistieron 15 nobles y 35 
Obispos; en el XIII, 26 Proceres y 48 Prelados; en el XV, 4 6 
nobles y 77 O bispos, y en el XVI hubo 61 Obispos, 5 
Abades y 16 grandes.

Áun así no asistían por derecho propio^ sino en v ir
tud de las funciones públicas que desempeñaban. Aquella 
sociedad no podía ménos de ser lo que era; independien
te, m ilita r, altiva , guerrera. El sentim iento religioso v i
no á moderarla. Sus ím petus feroces se suavizaron con el 
influjo saludable de la fe. Los conquistados inspiraron 
nuevas id e a s , nuevos hábitos á los conquistadores. Estos 
les transm itieron aquel espíritu independiente, individual 
que les distinguía. Se ha hecho moda para algunos con
denar los principios m odernos, como origen de las lu
chas y desórdenes que afligen á la sociedad. Pero esos 
desórdenes, esa lucha entre las diferentes clases de una 
sociedad, han existido siem pre y en todos los pueblos. 
La historia de la humanidad es una lucha constante, más 
ó ménos v iv a , más ó ménos encubierta , en tre las dife
rentes olases de los pueblos.

Era preciso salir de esta situación, y buscar un esta
do definitivo por una série de gradaciones. Y á la Monar
quía gótica sucedió el Gobierno feudal, que no era más 
que la continuación de la lucha qi.e existia, aunque bajo 
diferente forma. Los Jefes de las tropas d istribuían  las 
tierras conquistadas en tre  los que les seguían al comba
te, y  este fué el origen del Gobierno feudal. ¿Y cuáles 
fueron  los -efectos de este G obierno? Abolió la servi
dum bre; la servidum bre, señores, que es una de las con
diciones do la infancia de las sociedades. Este es el órden 
de los pueblos en su constitución. 1.*, el gobierno de cas
tas; 2.®, la esclavitud; 3.°, la nobleza; y por fin, las m u
nicipalidades', y tal es el que siguió la Monarquía espa
ñola. El feudalismo destruyó la servidum bre, pero el 
feudalismo no podia existir largo tiempo, porque depri
mía la ootqridad Real; y los Monarcas conocieron la nece
sidad de buscar apoyo, y le encontraron en el elemento 
popular,

2
En pos del Gobierno feudal vinieron las mnnieipali- ¡

lades, y entónces la faz de la Monarquía cambia com - I 
pletamente. Al desorden y á la anarquía sucede una j 
Administración regular. Entónces se establece y fija la ] 
extensión del poder monárquico, de las corporaciones j 
popu lares, de la autoridad de la Corona. Peí o ,  ¿qué  
principios proclamó el clero para la organización de la | 
sociedad goda? No había garantía política n inguna, ni | 
regla que limitase el ejercicio de la autoridad Real. No ! 
habia más que los principios del derecho religioso, con
vertidos en principios de derecho público.

Y por lo mismo señores, y sea dicho de paso, que no 
habia más que una fórmula que corrigiese los abusos de 
la autoridad Real; los destronamientos y los crímenes en 
los palacios eran frecuentes. La fórmula que limitaba el 
ejercicio del poder Real era una amenaza continua con
tra la existencia de los Soberanos. Rex eris si rede facies; 
si non facies, non eris; como decia uno de nuestros más 
notables monum entos históricos: Reges á rede agenda 
vocati su n t; ideoque recte faciendo, Regia numen tenetur, 
pecando, emmititur. i

Los principios de los pueblos modernos han consa- 1 
grado otros principios. Las personas de los Reyes son sa
gradas é inviolables. El bien procede de ellos. Del mal I 
son responsables los Ministros. Progreso admirable de la 
civilización y de la organización de los pueblos! Tan rá 
pidos son los progresos del m unicip io , que á las Córtes I 
de Valladolid á fines del siglo XIII no asisten los nobles. 
Pero la transformación fué completa cuando los Reves Ca- I 
tólicos se encargaron de la gobernación del Estado. 1 

Se reunieron laa Córtes de Madrigal en 1476 con el I 
objeto de declarar heredera á la Infanta Doña Isabel, y I 
para ellas no se convocó á la nobleza: lo mismo sucedió I 
más adelante en ¡as Córtes de Toledo, reunidas para de- I 
clarar heredero del Trono al Infante D. Juan. Se reúnen  I 
las Córtes de Toro en 1505, y ya en ellas se ve una m o- 1 
dificacion: el acrecentamiento del poder rea l; poder que I 
adquiere fuerza con el apoyo de las Municipalidades.

Dije ay e r, y repito hoy, que la nación española hu - j 
b iera sido más feliz si la nobleza hubiera conocido sus I 
intereses y unido sus fuerzas á las del pueb lo , como en j 
la G ran Bretaña , donde la Corona tuvo que dar la Car- I 
ta-m agna á la nación, exigida por los Barones y el pue- I 
blo reunidos. Si aquí hubiera habido otro sistema en la I 
nobleza; si se hubiera coaligado con los pueblos, n o h u -  I 

■ biera perecido la libertad pública en la catástrofe de Y i— I 
H a la r; no hubiera venido en pos de esta la decadencia 
deplorable en que se sepultó la Monarquía. La perpetu i
dad del nombramiento de los Oficiales de los municipios, 
la destitución á muchas villas del derecho de represen- ] 
tacion habían anulado cási completamente las Córtes.

¿Y qué efecto produce esto ? Dígalo por mí la historia; 
en ella está consignada la decadencia, la ignom inia, la 

I ruina y la desolación , que vinieron en pos de la muerte 
I de la representación del pais. ¿Qué se hicieron de los in - I 
I mensos tesoros que vinieron de las Américas? ¿ Qué ha 

dejado aquel Gobierno que tanto se encomia ? ¿ Qué
I aauellas instituciones? ¿Qué obras se han construido,I A . qup escuelas, que colegios,
I qué establecimientos de cualquiera clase se han formado
I debidos á las instituciones? F landes, España, Portugal
I son recuerdos dolorosos de una política en que para ria-I da tenia inteivención la representación del pais
I Si se establece la comparación entre las épocas pasa-I das para elevarlas y la época p resen te , se verá que si ha
I habido turbulencias y luchas en nuestros dias, también
1 las hubo entónces. La historia no es más que una série
I de combates entre las distintas clases de la sociedad que
I pugnan por establecer su preponderancia. Roma, fun-I dada por el patriciado , tiene que luchar con el pueblo,
I que quiere in tervenir en los negocios públicos por me-
I dio de sus tr ibunos, de sus Capuleyos, de los G racos, y
I la terrible espada de Mario que la venga de la in justi-
I cia de los nobles. Esa lucha de aquel p ueb lo , objeto de
I estudio constante, se reproduce bajo de diferentes for-
| mas en todas las sociedades que siguen á la destrucción
I de la civilización latina. Y sin em bargo , en medio de
I esas luchas por que ha pasado la moderna sociedad, noI le basta á España querer desarrollarse; no le basta con*
I tener tantos elementos de riqueza amortiguada bajo el
I mal Gobierno. ¿Es hoy la España ménos próspera y feliz
I que en otros tiem pos? Si comparáis política y adm inis-
I tra tivam en te , bajo cualquier aspecto, la existencia de la
I sociedad antigua con la sociedad moderna, esta tendrá una
I ventaja inmensa.
I Y ese desarrollo, ese progreso, ¿se alcanza por ven- 
I tura con la creaeioir del patriciado que hoy quiere crear- 
I se? No. Hay una condición esencial en las épocas moder- 
I ñas, y de la que no pueden prescindir los Gobiernos que 
I han de dirigirlas.
I ¿Sabéis cuál es esa condición? La elección; desde el 
I momento en que vosotros creeis una institución cua l- 
I q u ie ra , que ejerza el poder político con el carácter de he- 
I reditario , alterareis uno de los principios fundamentales 
I de Gobierno; vosotros, y esto es lo más doloroso, haréis 
I una transformación completa de este órden de cosas que 
I han sido el origen de la grande prosperidad y la grande 
I fortuna que se ha desarrollado dentro del pais.
I P e ro , señores, ¿ con qué objeto se propone la creación 
I de una clase política hereditaria? Lo he dicho ayer, pero 
1 es fuerza repetirlo. ¿Será para dar mayor importancia á 
1 este Cuerpo , en donde se sientan todos los grandes que 
I nos recuerdan las glorias de nuestra pa tria , en que se 
I sientan todas las ilustraciones militares de los tiempos 
I modernos, donde estaban representados los grandes he

chos de Bailón y Zaragoza, donde se hallan representa
das todas las clases que han contribuido á consolidar 

I nuestra organización política, que, ya en la administra -  I cion de justicia, con su industria, con su inteligencia, 
I con sus capitales, contribuyen al desarrollo del Estado? 
I ¡Un Cuerpo de esta naturaleza se quiere cambiar de co n - 
I d iciones! ¡Oh! señores: esa idea se destruye con las mis- 
I mas razones que se alegan para justificarla.
I Pero se dice m á s : es preciso robustecer la autoridad 

Real. Pocos, he dicho m al, nadie puede tener mayor amor 
I á la Monarquía que yo: en los dias de peligro, cuando se 
I habia empeñado aquel combate entre las ideas modernas 
I y las ideas antiguas, pocos se han lanzado á defender los 
I buenos principios con más vigor que yo. I-Iijo del Go- 
I bierno representativo , consideraba como un deber de 
I naturaleza defenderlo. En los tiempos en que la Monar- 
| quía quería ejercer el poder absoluto, limitada la ín teli- 
I gencia y comprimida la acción de los elementos de nues- 
I tra prosperidad, en esos tiempos me educaba yo en esos 
I principios; y cuando después sonó la hora de su domina

ción , yo me lancé á defenderlos; pero defendiéndolos 
I creía que defendía siempre instituciones inviolables. Miré 

siempre á la augusta persona que ocupa el Trono como 
ángel de salvación en las borrascas , fuente de p rosperi- 

I dad para la nación.
¿Cómo habia yo de creer que habia de llegar un dia 

j en que hubiésemos de hacer una nueva protesta de nues- 
1 tros principios monárquicos, los mismos que hemos de

fendido siempre la Monarquía? ¿Cómo habia yo de creer 
I que defendí el principio liberal para dar más robustez á 

la autoridad R eal, y tendría necesidad de justificar estos 
¡ principios que habia profesado siempre como la salvación 

del pais en épocas anteriores ? No lo creía; no podia ima- 
I ginarlo. Pero ya que estas razones se presentan como las 
I razones de la reform a, decidme. En los anos de 1834 á 
¡ 1854, ¡a Monarquía ha sido acatada, ha sido defendida 
I con constancia por los buenos españoles. La Monarquía, 
I ¿no ha sido la estrella que nos ha guiado en meclio de la 
i borrasca, llevándonos al puerto de salvación? ¿S e  han 
I lanzado todas las almas nobles para defenderla , tanto 
I como institución, como por la augusta Persona que la re- 
I p resen ta , y se ha pensado jamas en la creación de una 
I clase hereditaria y política para sostenerla? No, señores. 
I Eso ocurrió en 1834; pero tal idea desapareció en 1836, 
I para no renacer sino cuando ménos se podia esperar.

Se ha querido indicar que la revolución y los trastor- 
j nos de nuestro pais habian procedido de la falta de ese 
J elemento aristocrático , hereditario, en nuestra organiza

ción política. ¡ Ah, señores! Obsérvese el curso de los su 
cesos desde 1814 acá; fíjese la consideración en sus cau
sas , y véase si hubiera podido la introducción de esa cla
se política salvar los principios liberales proclamados en
1812 y 1820....  ¡ Ah, señores ! Hay una condición esencial
de este G obierno, y es, que las instituciones íundam en- 
tales han  de ser interpretadas y observadas con lealtad 
por los encargados de cumplirlas. Donde falta esa condi
ción en los que están á la cabeza dei Gobierno y del ejér
cito, donde falta la lealtad, no hay instituciones que re 
sistan. Si el poder que debe am pararlas se convierte en 
enemigo; si se mete al enemigo con el traje délos defen
sores en la fortaleza, ¿cómo ha de resistir ningún asedio?

La Constitcíon del 11 no era aceptable verdaderamente; 
pero aun cuando lo hubiera sido, no hubiera podido re
sistir á ia coalición de las Potencias europeas, ni á la fal
ta de lealtad á ios juram entos que se habian prestado. 
Entónces hubo también hombres eminentes que pensa
ron en su reforma , reforma que tal vez se hubiera ve
rificado ; pero á ella se oponía la naturaleza nnsma de 
los principios consignados en aquel Código, independien
tem ente de la política que para desenvolverlos se habia 
creado. ^

Después, señores, de las grandes luchas y trastornos 
de los siglos XVII y XVIII, la Europa estaba ‘ llamada á 
nueva regeneración política ,,que no podía verificarse sin 
lucha; porque nunca los intereses é ideas antiguas ceden 
Su puesto á las nuevas sin combate. Es natural que al 
manifestarse sucum ban frecuentemente por no tener bas
tante fuerza para resistir á la oposición que encuentran; 
sucumben para levantarse y volver á lu ch a r, cobrando 
nuevas fuerzas hasta que consiguen prevalecer, como los 
atletas se robustecen y adquieren mayor vigora propor
ción que ensayan sus fuerzas en los combates á que se

sn tregan , y caen tal vez para rehacerse y oprim ir á sus
idversarios.

No hay, señores, causa alguna que pueda justificar la 
senaduría hereditaria. ¿Y cuál es la que se nos popone? 
Una senaduría para dar lustre y esplendor á este Cuerpo, 
para aum entar su fuerza m oral, y hasta para dar mayor 
ostentación y aparato á un Trono, querido por tantos tí
tulos y por tantas consideraciones. Pero esta senaduría, 
¿podrá representar los nombres ilustres del Estado, los 
hombres de letras y el recuerdo de nuestras glorias? Se
guram ente que n o , porque lo primero que se exige es 
tener 200,000 rs. de re n ta ; de suerte que el poder polí
tico irá unido á la posesión de una gran propiedad.

No te n d rá n , pues , entrada con esta reforma los que 
recuerden un nombre i l u s t r e q u e  haya dado grandes 
glorias á su p a tr ia , como no añadan á esto la fortuna, 
por mucho que sea el talento del que lo lleve y los g ran 
des servicios que á su patria pueda prestar. En este ca
so se encuentran representantes de muy ilustres familias, 
que por las vicisitudes de los tiempos han ido perdiendo 
su fortuna. Porque la verdad es e sta , señores. ¿No ha 
cambiado la situación de las familias con el transcurso de 
los tiempos? Pues esa influencia délos tiempos y da nues
tra legislación condenarían á los jefes de esas familias á 
representar un papel inferior al que el sentimiento públi
co , siempre justo, quiere que tengan. Jamás en pueblo 
alguno ha habido una nobleza más estimada y considera
da del pueblo, como tampoco, señores, ha habido una 
nobleza que hoya dado más pruebas de abnegación , que 
ménos haya resistido las reformas, ni que mas haya con
tribuido al desarrollo de la prosperidad del pais.

Esa es precisamente una de las razones que me mue
ven á combatir la reforma que se propone. Los que p ro 
fesáis ciertos principios y habéis leído las obras de in 
signes au tores, ¿ignoráis lo que decía el ilustre Jovella- 
nos ? Según é l , todos los que adquirieron una modesta 
fortuna ¿no entraron como una avenida á disfrutar el b e 
neficio de la nobleza y la hidalguía? Y qu é , ¿se rá  título 
suficiente la fortuna para aspirar al ejercicio del poder 
soberano , puesto que este reside en los Cuerpos Cole
gisladores con el Rey, y consiste en la facultad de in ter
venir en la formación de las^ leyes y en el poder de eje
cutarlas?

Los que hoy piden la creación de una clase política 
que forme parte del poder legislativo, ¿olvidan la suer
te que esta institución ha alcanzado en todos los demas 
pueblos ? Ayer os dije, y hoy puedo repetirlo , pues tra i
go las pruebas de mi ase r to , lo que ha sucedido en Bél
gica , en el B rasil, en Portugal, en Francia.

En Francia, señores, después de la revolución del año 
30, en la famosa sesión del 6 de Agosio del mismo año, 
se discutió esa cuestión. Habia grandes motivos para res
petarla. En la Cámara de los Pares figuraban hombres, 
qué habian prestado grandes servicios á la Monarquía y 

j al país, pero era tal la repugnancia casi instintiva con 
i que se miraba la idea de la pairia hereditaria, que en los 

prim eros momentos fueron eliminados de la Cámara, en
tre otros dos hombres ilustres que eran gloria de la m a
rina y aei ejercito n a n c e s , m M anual auuit y el Almi
rante Duperre.

Pues si el principio h istórico , si el principio filosófico 
y el principio político han repugnado siempre la creación 
de una clase aristocrática y política, ¿cómo se trata aho
ra de hacer en este pais lo que no ha podido realizarse 

I en ninguno otro?
I De todas estas dificultades se deduce o tra , fundada en 
I el principio práctico constitucional. ¿E n qué se funda- 
I ria la exclusión de los títulos de Castilla, de los gran- 
I des propietarios, de los nobles que llevan nombres ilu s- 
I tres, y que han figurado también en nuestras antiguas 
I Córtes? ¿No reclamarían el derecho de intervenir en la 
I formación de las leyes como Senadores hereditarios? Ellos 
I dirían : si os apoyáis en el principio histórico, es in d is- 
I pensable respetar las tradiciones. Ellas nos dicen que no 
I era necesario ser grande para concurrirá  las Asambleas:
I asistían los Condes y ricos-hombres como representantes 
I de grandes intereses; ¿por qué se les excluye al tra ta r 
1 de crear una clase política hereditaria? ¿No convendrá 
I que sea numerosa, puesto, que ha de servir para co n - 
I tener el torrente revolucionario, moderando también lo.
I excesos del poder Real? Esa exclusión habia de dar lu -  
I gar á rivalidades y ocasionar embarazos.
I Pero hay otra dificultad para la creación de la sena-
I duría hereditaria.
I Los m ayorazgos, ¿ podia creerse que habian de ser
I hoy objeto de discusión y de controversia? ¿Tendré n e - 
I cesidad , para combatir esa institución, de apelar al in -  
I signe autor á quien cité anteriorm ente? ¿Cómo opinaba 
I Jovellanos sodre la institución de los mayorazgos? Decia 
I que era una institución b á rb a ra , mancha de nuestra le- 
I gistecion, origen de males sin cuento, que no tenia fun- 
I damento ni en las leyes de la Monarquía goda, ni en las 
I de la edad media , ni en ninguna causa que pudiera ju s - 
I tificarla. Si yo , señores, hoy pronunciase palabras tan 
I fuertes, fulminase anatemas t .n  terribles contra esa ins- 
J litucion, podrían calificarse de exageradas mis doctrinas; 
I por eso he tenido cuidado de apoyarme en las opiniones 
| sustentadas por eminentes jurisconsultos.
I Esa institución no tiene origen en ninguna de las te -
i yes antiguas de la Monarquía, ni en el Fuero-Juzgo, en 
I ese Código, admiración de todos los filósofos. No hubo 
I idea ninguna de las vinculaciones hasta fines del s i -  
I glo XIY. Entónces aparece alguna ; pero en los siglos XV 
I y X Y I, con las leyes de Toro , funestas algunas de ellas, 
I se desenvolvió esa institución , que llegó á absorver la 
I parte de propiedad que no estaba amortizada por el cie- 
I r o , dando lugar á las reclamaciones de las Córtes y al 
I grito unánim e de los grandes hombres del siglo XVIII. 
I Señores, hay que tener en cuenta los acontecimientos 
| que han pasado sobre la sociedad ; el cambio que han te- 
I nido las ideas, las cuales han causado una revolución 
I benéfica, justificada é inevitable.
I Esa es una reforma pacífica de la inteligencia y la
I conquista de la civilización. Esa gran revolución estaba 
I hecha en el espíritu del pueblo antes que se formulara 
I en la ley. Se condenan muchas de las revoluciones de 
I esta época. Yo no las justificaré ahora todas; pero diré 
I que la que ha condenado á m uerte definitivamente la 
I institución de m ayorazgos, contaba con el sentimiento 
I público, y e s  inútil hacer esfuerzos para restablecerla, 
I porque las instituciones que m ueren jamás vuelven por 
1 la voluntad de los Gobiernos. Lo mismo digo de las ins- 
I tituciones que afectan ó la propiedad. Hoy que la socie- 
I dad vive bajo la influencia de un principio opuesto al que 
I dominó en los tiempos p rim itivos, ¿ creeis que se ta 
I pueda obligar á regirse por aquellos principios?I Dice un  célebre escritor que la sociedad vive alter

nativamente bajo la influencia de tres prinepios opues- 
i tos: el de lo finito, el de lo infinito y la mezcla de lo 
1 finito con lo infinito. Nosotros nos vemos bajo la influen- 
I cia délo finito; y la perpetuidad, ese deseo de transm itir 
I los nom bres y de legislar para los más remotos deseen— 
i dientes, no es el deseo de la época moderna. Ese deseo 
I se nutria y forticaba en la época primitiva con el p r in -  
I cipio religioso; y si hoy ese principio está arraigado en I el corazón del católico pueblo español, no es, sin em - 
I bargo, tan poderoso é irresistible como en las épocas que 

han precedido. Si esto es así, ¿creeis que se puede luchar 
con el sentim iento público, exponiéndose á introducir la 
discordia en la familia, para satisfacer un sentimiento 
que alguno calificará de pueril?  No; yo confio en que 
esa institución ha m uerto para no resucitar jamas.

Si se cree indispensable para el establecimiento del 
Senado hereditario la reaparición de los mayorazgos, y 
esa institución está muerta, como otras, para ño resucitar 
n u n c a , la senaduría hereditaria es imposible.

¿Cómo, señores, miéotras no vencéis esas grandes di
ficultades , m ientras no conseguís modificar el espíritu 
público y la tendencia de la época , las inclinaciones de 
la sociedad, cómo, repito, inventáis la creación de una 
clase política hereditaria ? Lo natural era haberla prepa
rado. Cuando yo hubiera visto que el espíritu público se 
modificaba, entónces hubiera creído posible y n a tu ra l, y 
habría considerado necesario el establecimiento de una 
senaduría hereditaria.

Réstame, señores, decir breves palabras sobre el últi
mo nunto que contiene la reforma. La reforma de los re
glamentos ha sido una de las reclamaciones de los defen
sores de ciertas ideas.

Ahora b ien : ¿adolecen de defectos los reglamentos 
de los Cuerpos colegisladores? ¿Pues no se dice que se 
tiene una confianza absoluta en el espíritu que en ellos 
domina? Si efectivamente tienen defectos, si son contra
rios al buen órden de los negocios sometidos al exárnen 
de los Cuerpos eolegisladores, ¿por qué no se dice hasta 
qué punto se quiere llevar la reforma ?

•Una verdad, señores, he de decir, por más que me 
sea doloroso tener al efecto que valerme de ciertos tér
minos.

Hay una tendencia, manifestada de largo tiempo acá, 
contraria al espíritu de libre discusión. El espíritu de 
examen , el espirita de discusión es una de las grandes 
conquistas de la época moderna. No ahoguéis, señores, 
la discusión. Yo, que quiero G obierno, y Gobierno fuer
te; yo que he corrido grandes peligros por defender los 
principios conservadores, creo que no tienen otra p re n 
da de salvación que en el respeto á la ley, en la in terpre
tación fiel y exacta de todas las máximas consignadas en 
la Constitución política del Estado.

Pues bien , seño res, ¿ la  reforma de los Reglamentos 
está justificada por alguna causa ? ¿ Qué habéis visto en 
el curso de las discusiones que se,han promovido en dis
tintas épocas en los Parlamentos que han formado leves 
para la Monarquía españole*? En alguna ocasión una d is
cusión ardiente, un cargo, una recriminación , un com
bate más ó ménos apasionado , pero siempre con razón, 
siempre razonado é inteligente, han podido originar he- 

j chos desagradables que la prudencia de todos ha evitado,

¿Y creeis, señores, que los peligros, que los escándalos
que tratáis de corregir con la reforma de esos Reglamen
to s , no habrían de ser mayores si por ven tura  llegáseis 
á lim itar la facultad de discutir Ampliamente? Sin em 
bargo, yo, que quiero en la discusión órden , método, 
claridad ; yo, que no busco más que la libertad en una 
discusión razonada ; yo , si hubiera sabido la clase de re
forma que se consideraba necesaria en los Reglamentos 
de los Cuerpos Colegisladores , no hubiera tenido incon
veniente en en trar en ese exam en, y decir hasta qué 
punto la consideraba ú til ó perjudicial/

Pero no se ha indicado, no se ha dicho más s ilo  que 
es necesaria é indispensable esta reform a, para poner un 
límite á discusiones ardientes que comprometen la digni
dad de estos Cuerpos. Pues b ien : debe decirse, en honor 
de los Parlamentos españoles , que aparte de algunas épo
cas bastantes raras en que predominaron sentimientos 
exagerados, siempre han dado pruebas de cordura, de 
sensatez , de juicio y de templanza en todas las cuestiones 
sometidas á su exam en; siempre han apoyado á los Go
biernos constituidos , dándoles la necesaria fuerza para 
poder dirigir dignamente los destinos del pais ; ¿y cómo, 
señores, cuando los antecedentes son estos, se propone 
una medida cuya extensión se ignora, porque hasta aho
ra na se ha desenvuelto ? Yo , pop mi parte , no la vota
ré , porque podría dar lugar á graves conflictos.

lie recorrida, señores, todos los puntos que en mi 
juioia sé oponen á que so adopte hoy Ja reforma propuesta 
por él Gobierno. Tal vez mi tono Raya parecido apasiona
do ; tal vez en el calor de mi discurso haya pronunciado 
alguna palabra vehemente ; pero si así hubiera sido , con
siste en que mis convicciones sobre esta cuestión son hoy 
•más profundas que lo que lo han sido nunca; que si es
ta reforma se aprueba, ha de ejercer una peligrosa in 
fluencia sobre el pais.

Desde el momento que se anunció la reforma he medi
tado profundamente sobre ella , y he deducido que si los 
reglamentos son susceptibles de algunas mejoras, deben 
realizarse por los mismos Cuerpos colegisladores, con ¡a 
intervención necesaria del Gobierno , cuyas ideas nunca 
podrían ser desatendidas.

Mis palabras no han sido inspiradas por un sentirme 
to de oposición. Conozco las dificultades con que han lu 
chado todos los Gobiernos, y que necesariamente han de 
embarazar más de una vez la marcha del actual. Léjos de 
aumentar las complicaciones de la situación, ha sido mi 
deseo prevenir otras, acaso mayores. Mi voz, más bien 
que la de un adversario, ha sido la de un amigo que des
cubre y advierte ios precipicios para que no se caiga en 
ellos, abismando á un tiempo el sosiego público, la li
bertad bien entendida, el porvenir del Estado.

El Sr. n o c e d a l  , Ministro de la Gobernación : Seño
res , doy las gracias al Sr. Calderón Collantes por el mi~ 
nisteriaiismo de que ha hecho alarde, y cumplido este, 
prim er d eb e r, que el Senado conocerá era de justicia, 
paso á contestar á los diversos puntos de que se ha ocu
pado S. S.

Una de las principales razones en que se ha apoyado 
el Sr. Calderón Collantes para combatir el dictámen que 
se discute, es que antes se ha opuesto á otros proyectos 
de reforma , y  no quiere que ahora se le tache de incon
secuencia. No sé lo que S. S. ha querido probar con este 
argumento.

" ¿Se proponía con esto el Sr. Calderón Collantes d ir i-  
; gir un cargo á todos ó alguno de los Sres. Ministros que 

se sientan en estos bancos ? Pues el Sr. Calderón Collan
tes se ha equivocado; pero puesto que S. S. me manifies
ta que no ha sido esa su intención, dejo de contestarle; 
d iré, sin embargo , que en el rigor de la palabra, el p ro
yecto de ley de reforma que ha presentado el Gobierno 
de S. M. no es verdaderamente una reforma constitucio
nal. ¿Se hace en él por ventura la más mínima alteración 
en la distribución del poder público? ¿No regirán con é¡ 
las mismas instituciones que por la Constitución de 1845?

El Gobierno se propone únicamente reformar la o r
ganización de este Cuerpo, aum entar las condiciones que 
se requieren para en trar por esas puertas; y los señores 

| Senadores recordarán que esto, según la Constitución de 
j 1845, debe ser objeto dé una ley. No es en manera alguna 
| el proyecto del Gobierno una reforma constitucional, 
j Y  b ien ': aunque lo fuera, ¿ pertenece el Sr. Calderón 

Collantes á la escuela de los hombres políticos que creen 
que de otra manera que por, las leyes se puedan reformar 
las Constituciones? ¿Es S. S. partidario de los que piensan 
en la omnipotencia de la soberanía nacional? Lo que 
S. S. sostendrá es que las reformas de la Ley fundamental 

\ del Estado no deben hacerse con la facilidad que las de 
una ley común.

! Dice S. S. que no puede votar la parte del proyecto 
| que se refiere á los reglamentos de los Cuerpos Colegisla- 
¡ dores, porque no le son conocidos los puntos á que el Go 

bidrno va á dirigir su reforma. ¿Pero acaso esa ley no ha 
de venir aquí al examen de los Sres. Senadores?

Dice S. S. que se quiere ahogar la discusión: ¿ por 
qu ién? ¿Por el Gabinete ac tua l, que ha apresurado todos 
los plazos para la convocatoria de las Córtes? No: el se- 

j ñor Calderón Collantes no ha tenido derecho para hacer 
ese cargo.

( Un Sr. Senador pareció decir por lo bajo que el Minis- 
nistro volvía la cabeza al Sr. Calderón Collantes, debiendo 
dirigirse al Senado.)

Sr. Presidente, hay un Sr. Senador que me in terrum 
pe. Yo no me dirijo á ningún Sr. Senador, y cuando h a 
blo vuelvo la cabeza ó donde me da la gana , diga loque 
quiera el Sr. General O-Donnell. [El Sr. O-Donnell: Pido ’ 
la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Procure V. S. no oir más que 
lo relativo á la cuestión.

El Sr. n o c e d a l , Ministro de la Gobernación: Se
ñores , acababa de decir que*cumple al Gobierno de S. M. 
dejar sentado que ni el Sr. Calderón C ollantes, ni nádie, 
tiene derecho para suponer que el Gobierno de S. M. 
qu iere  ahogar la discusión.

¿Acaso el Senado, acaso S. S. no va á examinar esos 
reglamentos cuya formación será objeto de una ley?

Para contestar al Sr. Calderón Collantes, habré de 
seguir fielmente á S. S. y hacer algunas incursiones en 
la historia. La h istoria, como vulgarm ente se dice, es un 
arsenal donde todos encuentran  armas. Pero esto consiste 
en que se cogen hechos aislados para presentarlos en los 
términos de la conveniencia del que los examina.

No basta, pues, c ita r hechos históricos y aislados y  
presentarlos á medida de la propia conveniencia; lo que 
hay que hacer es exam inar y comparar los sucesos p r in 
cipales de la vida de las naciones, y confrontar la histo
ria de unos países con la de otros. Vamos, pues, á exa^ 
m inar la historia de los pueblos, y la aristocracia como 
institución política aplicada al Gobierno.

Y para empezar, diré que todas las revoluciones que 
se han fundado en el elemento trad icional é histórico han 
quedado á través de los siglos, haciendo poderosas á las 
naciones; pero las que se han hecho dejando á la espalda 
ese elemento, todas han pasado , porque debían pasar, 
porque así estaba dispuesto por la mano de la Providen
cia, sin dejar en pos de sí otra cosa que funestos recuer
dos. A mediados del siglo XYIl pasa la Inglaterra p o ru ñ a  
revolución sangrienta ele que no queda más que la m e
moria de un genio gigantesco, pero que no tiene poder 
para darla estabilidad, viniendo después la reacción. Aun 
no habia concluido ese siglo, y se verifica otra revolu
ción en ese mismo pais en que se respeta el principio 
tradicional é histórico, en que se reúnen las dos Cáma
ras , la de los Comunes y la do los Lores espirituales y  
temporales ; que restaura el Trono, colocando en él á ia  
hija de Jacobo II; y esa revolución, respetando las leyes 
antiguas, se afianza y permanece duradera, empezando 
desde ese diá las reformas en el pais, paso á paso, con 
mucha prudencia y discreción.

Mucho más tarde, la prosperidad de que disfruta ese 
pueblo hace nacer en el continente deseos de im itarle. ¿Y 
le imita por ventura? No. Falsean la base , y sus revo
luciones nada aseguran, nada consolidan ; y eso por no 
respetar el elemento histórico y tradicional. De ese modo 
es fácil que vuelva Napoleón de Egipto, que se establezca 
el Consulado, que venga después el Imperio.

Pero dice el Sr. Calderón Collantes: ¿N o veis el 
¡ ejemplo de la M onarquía de 1830? Y pregunto yo: ¿qué 

consecuencia saca de esto S. S.? ¿Cuánto no hubieran 
dado aquel Monarca y su augusta familia por tener al 
rededor de sí un Trono y una nobleza antigua, trad i
cional, histórica, que le hubiera servido de amparo en 
1848? Y así y todo, ¿cómo opinaron Guizot y Thiers, 
nada sospechoso este ultimo? Por ia Cámara hereditaria.

Respetando la opinión de mi buen amigo el Sr. San
cho , que decia le gustaba» más una pequeña parte de la 
historia de nuestros dias y de nuestro pais que un largo 
resumen de la de otros pueblos, voy á citar un trozo de 
historia contemporánea de nuestro pais. Si el año 40 se 
hubieran convocado las Córtes del reino , como llegó á 
tenerlo mandado y escrito el verdadero fundador del par- 

t ido conservador en Espa.ña , Jovellanos, es problemático 
que hubiera perecido la Constitución que formasen, como 
pereció la que hicieron aquellas Córtes. Entónces el régi
men constitucional se hub iera  consolidado, y hubiera en 
contrado el Rey Fernando YII grandes dificultades para 
destruirlo. Pero ya que no pueda asegurar e so , porque 
solo lo sabe la Providencia , hay algo que puedo asegurar.

Hay una cosa que todo el mundo sabe, que no se pue
de negar, como lo ha hecho el Sr. Calderón Collantes 
sin duda por distracción , y es, que el régimen constitu
cional no hubiera caído en 1823, si hubiera estado fun
dado en las tradiciones históricas, como quería Jovellanos. 
¿Cayó, por ventura , el régimen constitucional en 1823 á 
impulsos de una invasión extranjera ? No. Cayó porque se 
alarmó la Europa ; y no hubiera venido ese ejército ex
tranjero á destru irla , si no hubiera sido por eso; y toda
vía , así y todo, no hubiera ca ído ; pues fundada en las 

! bases qué quería Jovellanos, hubiera adquirido natural-



ínente una existencia poderosa y fuerte. Entóneos, á pe
sar de que Luis XVIII, en consonancia con el principio 
que represen taba, hubiera deseado derribarla , no se lo 
hub ieran  permitido todas las Potencias de E u ro p a , y la 
Inglaterra hubiera venido en nuestro apoyo á sostenerla.

E s, pues, un  argum ento histórico de los que gustan 
al Sr. Sancho , porque es reciente, que si hubieran obra
do las Córtes con circunspección en 1812, y tenido p re 
sente las costum bres tradicionales de nuestro p a i s s e  
hubiera hecho una Constitución verdaderam ente españo
la , y se hubieran  evitado muchísimos trastornos que des
de entónces han tenido lugar. Pero se dice que se ha h e
cho un ensayo en 1834 que no ha producido efecto. Es 
preciso que veamos si la revolución venia en España por 
mal cam in o ; que se habia seguido el rum bo debido ; que 
los partidos estaban encontrados, los rencores de la em i
gración habían excitado las pasiones ; y en cuanto asom a
ron en el año 34 los perseguidos por la situación an te
rio r , que traían inspiraciones revolucionarias, levanta
ron ía bandera an tigu a ; eso es lo que sucedió en el año 
34, Más tarde, en el año 37 , el partido progresista hizo 
una Constitución q u e , según una feliz expresión de un 
hom bre ilustre del partido m oderado, habia sido hecha 
por los progresistas, pero con las doctrinas del partido 
moderado. Las Córtes Constituyentes de 1837 estuvieron 
anim adas de un espíritu de prudencia que nunca será 
bastantem ente elogiado; cometieron tam bién, en mi ju i
cio, el desacierto de consignar un principio abstracto, que 
es peligroso por lo menos; crearon una segunda Cámara, 
aunque no la dieron toda la importancia que debían d a r
la : por eso dijo m uy bien el Sr. Martínez de la Rosa: 
«Habéis hecho una Constitución con nuestras doctrinas, porque aunque varía algo en cuanto al modo de distri
buir los poderes públicos, en nada se diferencia de la 
opinión del partido moderado.»

Decía ayer el Sr. Calderón Collantes que el principio 
hereditario no es un elemento tradicional histórico, y p re
guntaba que en qué épocas lo ha sido. Desde la fundación 
de la Monarquía hasta que perecieron las libertades cas
tellanas , que en mi opinión fué en las Córtes de Toledo 
en 1530, no en los campos de Villalar. En e llas, por 
cum plir la nobleza española con su deber, fué expulsada 
ásperamente por el Em perador Carlos V que las habia 
convocado para que aprobasen las sisas generales que 
necesitaba para atender á los gastos de sus guerras. En
tóneos los nobles debieron d e c ir le : «Deje V. M. las guer
ras que sostiene por toda Europa, y venga á residir á es
te reino de donde falta hace 18 años , y no será necesa
ria  esa contribución.» Entónces dejó la nobleza de per
tenecer á las C órtes, donde habia defendido los intere
ses de los pueblos. Esto es lo que significa la nobleza he
reditaria .

Hacia tam bién ayer el Sr. Calderón Collantes este ar
gum ento que apunté en el acto, y que después he visto 
confirmado en el Extracto oficial de la Gaceta: «¿En qué 
época de la historia se encuentra la intervención de los 
nobles en las deliberaciones públicas? No será en la de los godos, en que los Concilios se componían de Obispos.» 
El Sr. Calderón Collantes ha padecido una equivocación, 
que extraño en un hom bre tan entendido como S. S. No 
son los Obispos los que forman la base y el cimiento de 
la organización de aquella época: lo son los que capita
neaban el ejército, los Condes palatinos, los que después 
formaron en España esas Asambleas.

Lo que acontece es que cuando la nación española se 
convirtió al catolicismo, en la nación goda se verificó una 
especie de amalgama en tre la raza conquistadora y la 
oprim ida; y como esta era la indígena del pa is, vino á 
esos Concilios representada por los Obispos , que fueron 
los llam ados: y que siendo los más inteligentes, los más 
sábios, los verdaderam ente científicos, eran  tam bién los 
únicos cuya voz se oia , porque siempre la inteligencia es 
la que predomina en todas partes: asistiendo tam bién allí 
los Condes palatinos y los Jefes del ejército.

Dice el Sr. Calderón Collantes que esa es la opinión 
de M arina, contra la cual se han levantado hombres ilu s
tres , y entre ellos M. G u izo t; pero en esto ha padecido 
un e rro r S. S., pues lo que Marina quiso p ro b a r , fué que 
la Constitución del 12 era una hija legítima de las in sti
tuciones antiguas, y contra esto es contra lo que se le
vantó M. Guizot, porque verdaderam ente no podia soste
nerse una cosa más errónea que esa. I

Decía también el Sr. Collantes que la nobleza era tu r
bulenta ; que desprestigiaba al Rey y oprim ía al pueblo, 
y que de ahí surgió la necesidad de una alianza en tre el 
pueblo y el Rey, para poderse em ancipar de la nobleza. 
Este es un  argum ento que no puede hacer fuerza alguna 
para los que conozcan lo que ha sido nuestra nobleza, 
que habrá en buen hora abusado de su poder, pero que 
no ha sido, ni con m ucho, lo que en otros Estados de 
Europa. Eso está en la naturaleza de las cosas, y nada 
hay de que no se abuse; pero no basta esto para que, 
desconociendo los grandes servicios que ha prestado la 
nobleza, se la quiera e lim in ar, porque en tal caso habría 
que oponerse tam bién á las Cámaras populares.

Dice también el Sr. Collantes que queremos resucitar 
una cosa que m urió hace tres siglos, y después de eso 
nos ha manifestado que no exigiría la ren ta , porque sin 
ese requisito dobla su cabeza ante, la nobleza española, de 
suerte que la prim era parte de su discurso está contesta
da con la segunda. De todos m odos, es un argum ento 
que nada significa , porque si esa es la razón de no acep
tar la nobleza como elemento para el Senado, la misma 
habría para combatir las Cámaras pop u lares, pues la no
bleza murió como poder político cuando m urieron las l i 
bertades castellanas. No es, pues, el momento oportuno 
de oponerse á la participación que ahora se la quiere dar, 
aquel en que tanto se defienden las libertades castellanas’ 
que desaparecieron al mismo tiempo que el poder político de la nobleza. <

 ̂Se dice tam bién que los pueblos m iran actualmente, 
más que b  libertad, la igualdad. Pues qué, ¿nosotros nos 
oponemos á eso? ¿No ha estado abierta siem pre en nues
tro pais la puerta á los merecimientos? ¿Quién le p re
guntó á un  oscuro genoves quiénes eran sus padres, ni 
cuáles eran sus títulos para darle el Almirantazgo de las 
In d ias , después de haberle fiado su descubrimiento? Véa
se, pues, cómo sobre este punto no hay objeción alguna 
que hacer. No le llaméis el Duque de Veragua, llamadle 
como queráis; pero que se presente uno diciendo: «Yo me 
llamo Colon y desciendo del que descubrió el Nuevo 
Mundo,» y el pueblo se volverá para m irarle. Y si no hu
biera permanecido siem pre cé libe , si hubiera sido casa
do y  se presentase otro diciendo: «Yo soy el hijo del ven
cedor de Bailén, soy el hijo de Castaños,» yo suspendería 
mi discurso para contem plarle, y vosotros dejaríais de oír
me para contemplarle también. Esta es la verdad; esta 
es una cosa natural en la raza hum ana. Y ahora mismo, 
cuando queréis enaltecer á nuestra R eina, que no lo ne
cesita , porque es un  dechado de Reinas y señoras , ¿ por 
qué decís que ciñe la corona de San Fernando y de Isa
bel la Católica? Porque sobre sus augustas sienes se refle
jan todas las glorias de sus ilustres progenitores.

Yo no quisiera concluir mi pobre discurso sin hacer 
una observación que considero im portante, pues como 
los ataques que se nos hacen parten  de todos lados, no 
quisiera que mi amigo el Sr. Tejada sacara de mis pala
bras ningún género de argum ento en su favor. Al vestir 
las Constituciones modernas con el elemento tradicional, 
histórico, es preciso hacerlo de suerte que salgan vestidas 
completamente á la antigua ; no , debe vestírselas cási á la m o d ern a, completamente á la moderna.

Demostrado, pues, que la nobleza es un  elemento po
lítico en los antiguos tiempos de la Monarquía española; 
que lo ha sido siem pre, salvo de tres siglos á esta parte 
que no ha habido Representación nacional ni libertades 
políticas, y por consiguiente no hay cuestión; dem ostra
do , digo, que la nobleza ha sido siempre en España un 
elemento político, demostrado está tam bién que la refor
ma propuesta por el Gobierno es tan im portante como 
conveniente. Pero dice el Sr. Calderón Collantes: Para 
eso es preciso restablecer las vinculaciones, esas v incu
laciones contra las que tanto dijeron hom bres tan em i
nentes como el ilustre Jovellanos. En prim er lugar debo 
decir á S. S. que nosotros no vamos á restablecer las vin
culaciones; no hacemos más que una excepción respecto 
á la cuestión presente; no hacemos más que restablecer 
u n  núm ero de vinculaciones que se consideran absoluta
m ente necesarias para la conservación de un gran princi
pio político. Y como esto es cie rto , y como se ha demos
trado , resulta que ese gran argum ento que S. S. ha hecho 
contra el proyecto que se discute, no tiene fuerza ninguna.No quiero molestar más al Senado. No he descendido 
á exam inar toáoslos detalles y porm enores de esta cues
tión , porque no debía hacerlo : ocasión llegará en que esa 
se discuta, y  entónces, oradores de más elocuencia, de 
más saber y de más experiencia que y o , llevarán la con
vicción más profunda al ánimo de todos los Sres. Sena
dores.

El Sr. CALDERO!* COLLANTES: No acostumbro á 
salirm e de los límites del reglamento ; no me valgo n u n 
ca del derecho de rectificar para contestar á los discur
sos de los Sres. Senadores.

Voy, pues, á concretarm e á lo que perm ite el reg la
m ento , lim itándome, á las rectificaciones más im portan
tes del discurso del Sr. Ministro de la G obernación, pues 
que algunas son graves. ¿Se trata ó no de la reforma cons
titucional? ¿Se trata m eram ente de a lte ra r, de variar las 
categorías consignadas en la Ley fundam ental del Estado 
para ejercer las funciones senatoriales? Para fijar este 
punto basta leer los artículos 15 y 17 de la Constitución de 1845.

Dice el art. 14 : «El núm ero de Senadores es ilimita
do: su nom bram iento pertenece al Rey.»

Pues este pu n to , rigurosam ente constitucional , se al- w S .p q r  la reform a.

Viene después el art. 17 que dice : «El cargo de Se
nador es vitalicio.»

Estas dos condiciones de la Ley fundamental cambian 
com pletam ente; si la reforma se realizase, en tra rían  en 
este Cuerpo Senadores por derecho propio, y  su cargo en 
lugar de vitalicio seria hereditario.

Me ha contestado el Sr. Ministro una cosa im portante, 
aludiendo á una parte de mi discurso. Yo quiero que la 
reform a de la Constitución y las variaciones que se in 
troduzcan en la Ley fundam ental se hagan por la Asam 
blea , con la concurrencia de la Corona. Es ya bastante 
larga mi carrera  en estos Cuerpos. Cuando vine por p r i 
m era vez al Estamento de Procuradores, tuve ocasión de 
fijar mis opiniones respecto á la soberanía nacional. E n
tónces dije que no reconocía más soberanía que la de los 
poderes constituidos. Esta es la que resp e to , y sostendré 
y  acataré siempre.

Yo he hecho el exámen de la historia de mi pais, y 
he ido con la antorcha en la mano. He manifestado el 
curso de la representación nacional desde la Monarquía 
austríaca, fijando épocas y determ inando las Córtes á que 
habia sido convocada la nobleza como elemento político. 
Lo que dije a y e r , y que no se ha demostrado que es in 
exacto, es que nunca ha sido la nobleza una clase política 
hereditaria. Respecto á los Concilios he citado varias opi
niones , y me seria fácil probar la certeza de lo que he 
dicho. El célebre Martínez Marina dedicó su obra de la 
Teoría de las Córtes, para probar que los Concilios ha
bían sido el origen de las Córtes del reino; pero M. Gui
zot , cuya obra es fácil consultar , afirma lo contrario.

Ha hecho el Sr. Ministro un elegió de la nobleza , y 
hablando de ella, ha recordado el nom bre insigne del 
vencedor de Bailén. Esa dignísima persona no en traría 
como Senador he red ita rio , porque era uno de los hom 
b r e s , como todos saben, desprendido, pobre, de una 
pobreza ilustre: llamaría á esta puerta y la hallaría ce r
rada , sucediendo lo mismo al defensor' de Gerona y  al 
de Zaragoza , si viviesen.

Ha tenido el Sr. Ministro por conveniente contestar á 
lo que yo he expuesto acerca de las vinculaciones. Yo he 
combatido la id e a , porque creo que no está en la mano 
del Gobierno detener los efectos de una ley.

He dicho, pues, lo que era mi deber m anifestar para 
m ostrar mi consecuencia con las opiniones que he soste
nido siem pre, pero no he censurado á los demas por la 
contradicción que pueda existir entre las que profesaron 
ántes y las que defienden ahora. No quiero m olestar más al Senado.

El Sr. Conde de LUCEN A (para una a lu sión ): Esta es 
la prim era vez que he visto que un Sr. Ministro, que no 
es Senador, nos haya dado una leccioná todos. Hablando 
S. S., tomaba yo parte en una conversación particular, y 
S. S. creyó que me dirigía á él interrumpiéndole. Con este 
motivo se espresó con c a lo r , usando una frase que creo 
g ra v e , puesto que excitó al Sr. Presidente á hacer que no 
hablaran los Sres. Senadores, añadiendo que m iéntras él oyera algo, contestaría.

Como nada dijo el Sr. P residenta, crei yo que debia pedir la pa lab ra ; dejando á la consideración del Senado la conveniencia ó inconveniencia de la lección que ha 
querido darnos el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sin duda ha interrum pido 
V. S. al Sr. Ministro cuando este lo ha oído y reclamado 
usando del derecho que tienen todos los oradores en esta 
Cámara para no ser interrum pidos. Si yo lo hubiera no
tado, habría tratado de imped ido, como lo hago siempre, 
en cumplimiento de mi deber; pero no habiendo sido así, 
no creo que el Presidente merezca reconvención alguna. 
Por lo demás, repito que todo orador está en su derecho 
al reclam ar cuando se le in terrum pe : si esto quiere ca« 
lificarse como lección, debemos recibirla todos*.

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la Gobernación : No 
con testaría al Sr. O-Donnell si no me hubiera atribuido 
el deseo de dar una lección al Senado, cosa que no ha 
creído nádie sino S. S. Lo que ha acontecido es muy fre
cuente en las Asambleas deliberantes: cuando un orador 
es in terrum pido, coge la interrupción al paso y la con
testa. Esto es lo que hacen los oradores que no traen de 
su casa los discursos estudiados; y apelo en esto al tes
timonio de los em inentes hom bres que me rodean. Lo 
que yo he hecho no lo prohíbe el reglamento del Senado, 
ni el del Congreso , ni el de ninguna otra Asamblea deliberante.

El Sr. Conde de L U G SN A : Si el Sr. Ministro se h u biera limitado solo á contestar la frase que ha oído, yo no 
hubiera pedido la palabra; y por lo tan to , no viene á 
cuento lo de los discursos estudiados, pues por lo que 
hace á m í , jam as estudio lo que digo. Pedí la palabra 
cuando, dirigiéndose al Sr. P residen te , le dijo que h i
ciera que los Sres. Senadores no hablaran , porque con
testaría á lo que oyera. Esto es lo que he creído que era una lección.

El Sr. P R E SID E N T E : Yo por mi parte no la he tomado como tal: una reclamación no es una lección. 
Cuando cualquier orador hace en esta Cámara una r e 
clamación de ese género, procuro que se observe el re
glamento. No he recibido, pues, como tai lección las pala
bras á que alude S. S., ni la recibiré cuando sea contra
ria  al decoro y prestigio del Senado.

Pasadas las horas del reglamento , y estando para ha
blar el Sr. Alcalá Galiano, como de la comisión, pregun
tóse al Senado si se prorogaria la se s ió n , y el acuerdo fué negativo.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para continuarla m añana á la misma hora.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CO NG R ESO  D E  L O S D IP U T A D O S .
«k —

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 16 de Junio 
de 1857 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos menos cuarto  , se leyó y fué ap ro 
bada el acia de la anterior en votación nom inal por 72 señores Dipuíados.

El Sr. Conde de 1TSSTAHERR2CSA: Debo decir en nom bre de D. Acisclo Miranda , que el estado de su sa
lud no le pérm ite asistir á las sesiones.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á las actas electorales.
Se declaró conform e con lo acordado y aprobó defi

nitivamente el proyecto sobre anulación de la ley de abono de los 11 años á los cesantes de 1843 á 1854,
ORDEN DEL DIA.

Actas de Atrévalo,
Leído el dictámen de la comisión , proponiendo la anulación del acta de Arévalo , dijo
El Sr. SANCHEZ IUONGE Difícil siem pre el diri « girse al Congreso, para los que no tenemos costum bre de 

hacerlo , esta dificultad sube de punto teniendo que t r a 
tar de una cuestión que me es personal , del acta de mi elección.

El distrito de Arévalo consta de dos secciones: A ré
valo y Fontiyeros, Se dice que en la prim era no hubo 
la imparcialidad debida por parte de la m esa, y que mi 
co n tead ien te , el Sr. Alfaro, no tuvo participación en la 
mesa definitiva. Al empezarse la elección, nom bró el 
Presidente los dos más jóvenes para Secretarios; contra 
esta mesa in terina no hubo reclamación ninguna por en
tonces; y sin em bargo, á las doce del día dejó de in s 
pirar esta mesa la confianza que habia inspirado á los 
parciales del Sr. Alfaro á las ocho, ¿ Cómo se verificó este 
fenóm eno? El Congreso podrá calcularlo.

Vino la constitución de la mesa definitiva, y sucedió, 
que habiendo sido llevados muchos allí contra su. volun
tad y sus ideas, votaron lo contrario de lo que pensaban 
que iban á votar los que allí les llevaban. Por esto el r e 
sultado no correspondió á lo que esperaban los parciales del Sr. Alfaro.

Se habla de coacción. Yo tam bién presentaré ejem
plos de ella. El Vicepresidente del Consejo provincial, el 
Tesorero de Rentas y el Adm inistrador de Bienes nacio
n a le s , hicieron cuanto estuvo á su alcance para evitar mi 
elección. S eñ ores, cualquiera comprende que cuando los 
electores tienen que rend ir c u en ta s , im petrar licencia 
para cortar pinos y acudir en los negocios adm inistrati
vos al Consejo provincial, la influencia de estos funcio
narios es om nipotente , mucho más en una provincia tan 
sumisa como la de Avila, y tratándose de un Vicepresi
dente tan discrecional en el mando, que habia prom e
tido á los electores sacar adelante sus negocios si votaban al Sr. Alfaro.

El Tesorero recorrió los pueb los: el Administrador de 
Bienes nacionales habia tratado de desahuciar de sus a r
rendam ientos á los que no votasen al Sr. Alfaro, y en 
prueba de ello leeré uno de los infinitos oficios que en 
aquellos dias circularon por el distrito. « Estando preve
n ido , dice el Administrador, que se renueven los a rrien 
dos que finalizan en el presente año ¡no habia tal p re 
vención ), cuyos sujetos llevan en colonia fincas déla  Ha
cienda, se presentarán los colonos en esta Administración 
de mi cargo los dias 8 y 9 de Marzo.» Á consecuencia de 
este y otros oficios , comparecieron muchos labradores; y 
fué tal el abuso , y tan á las claras , que algunos Alcaldes 
tuvieron que dirigirse al Gobernador en demanda de ju s
ticia , y el Gobernador tuvo que decir que no estaba p re- 

J venido que se renovasen los arrendam ientos. Un A leal- 
1 de decia al Gobernador: (S. S. leyó una carta en que se 
|  acusaba al Administrador de renovar los arrendamientos

con la condición de votar al Sr. Alfaro.) Con estos ante
cedentes , fácilmente se explica que los electores que h u 
bieran ofrecido una cosa en púb lico , se hubieran  re se r
vado obrar de otra m anera en secreto.

Esto es tanto más n a tu ra l, cuanto que la influencia 
no se improvisa, y voy á decir aquí lo que he consigna
do ante la comisión estando presente el interesado. En 
Arévalo no es la prim era vez que disputamos la elección 
el Sr. Alfaro y yo : llevamos cuatro lu ch as , y en las dos 
en que el Sr. Alfaro ha sido nom brado, con escándalo 
del país, se ha suplantado la elección en la mesa. En la 
tercera, el Sr. Alfaro se quedó con dos electores la vís
pera de la elección. Desde entónces acá no sé qué es lo 
que ha hecho la transformación radical que vendría á 
revelarnos la votación de 1857. El Sr. Alfaro no ha 
hecho publicación ninguna notable; no ha hecho g ran 
des favores; ha sido Fiscal de la Deuda, pero esto no 
ha producido ventaja alguna á los electores. Y si no 
ha habido ninguno de esos hechos graves que cambian 
las condiciones de un distrito , ¿ de dónde viene ese c re ciente prestigio que se supone en el Sr. Alfaro ?

á éase cómo al venir á votar la mesa definitiva, los 
electores que lo hicieron cumplieron sus compromisos, 
encontrando en el secreto de la votación la garantía con
tra las amenazas que se les habían hecho.

Verificado el escrutinio, hubo uno que dijo, que el 
resultado no estaba conforme con la apuntación que él 
llevaba. ¿Dejó de insertarse esa protesta? N o : ahí está la 
protesta ; y aunque se ha venido alegando que se ex
pulsó á muchos del local por medio de la Guardia civil, 
esto es tan inexacto, cuanto que ni áun en la población 
habia guardia civil. El Jefe de esta anunció, en oficio que 
tengo aquí, que no podía enviar de modo alguno la fuerza que reclam aba el Alcalde.

Tenemos , p u e s , una cosa im portante ; y es, que cons
tando en la protesta, firmada á las tres y media de la 
tarde, después de oir las sugestiones y las am enazas, que 
habían votado 87 electores la candidatura del Sr. Alfaro; 
que se les expulsó del local y que protestaron en el acto, 
dos de esos hechos resultan evidentemente falsos; y si de 
tres hechos alegados, dos resultan falsos, ¿qué crédito m e
recerá el tercero, que no se puede probar por ser secreto 9

El escribano que da fe de la protesta dice, que el pre
sidente devolvió la escrita diciendo, que no tenia necesi
dad de admitirla , porque estaban ya consignados en el acta los hechos á que hacia referencia.

Se dice que no se permitió por el Alcalde la reunión  
electoral. Señores, yo veo que se reunieron para firm ar la protesta.

Se dice que uno de los Secretarios para la mesa ha
cia dos rayas cuando salían mis candidatos, y una cu an 
do salían los del Sr. Alfaro. ; Y esta protesta , que es de 
ac tualidad , se hace el dia 29, cinco dias después!

Se dice que no se enseñóla urna ; la verdad es que 
la ley no previene que se enseñe ni ántes ni después. 
Por lo demas , yo he ofrecido conírajustificacion de esos 
hechos, con testigos de ios mismos firmantes de la protesta, 
y el Juzgado no ha tenido por conveniente adm itirle por las razones mas peregrinas que yo he oícIo.díog el íu^a que, 
existiendo un proceso de falsedad promovido por el se
ñor Alfaro, no há lugar á lo que se solicita &c. ¿Qué a r
bitrio me quedaba á mí sino recurrir al T ribunal supe
rior ? Esto he hecho; y cuando me preparaba á probar 
lo contrario de lo que pretende mi com petidor, la comi
sión lia dauo su dictám en, y me lia incapacitado para usar de este medio de defensa.

Creo haber probado que el acta de la sección de Aré- 
valo es legítima; pero aunque fuese nu la , la ju risp ru d en 
cia del Congreso establece que el todo no se vicie por la 
parle. La sección de Fonliveros ofrece una mayoría de 14 
votos á mi favor. En el año 47 la comisión de actas, tra 
tándose de las elecciones de Bollaña (Huesca), decía’, que 
debían anularse los votos de la sección de Campo, y que 
teniendo solo en cuenta la otra sección, se admitiese al 
Sr. Olivan. Este es un caso enteramente idéntico al mió.

Aquí anticiparé una observación. La comisión ha d i
cho que era necesario tener la m ayoría absoluta de los 
que tomaron parte en la elección; pero en el caso á que 
acabo de hacer referencia , no se atendió sino á la mayo
ría absoluta de la sección que se escrutaba.

C reo , pues, que el Congreso debe aprobar el acta de Arévalo.
El Sr. BLANCO  DE L A T O JA : La posición de la co

misión es siempre excepcional; pocas veces se le hace jus
ticia , v no es extraño. El Sr. Monge, para defender su 
acta, ha hecho la historia de la elección, presentándose 
corno víctima de los abusos de otro candidato. La com i- 

xsion no ha podido averiguar quién era el candidato que 
pudiera llamarse del Gobierno, aunque im propiam ente, 
porque la comisión no lia visto en estas elecciones n in 
gún candidato m inisterial: pero-creía al Sr. Monge can
didato del Gobernador, ó á lo menos del Alcalde,'"parien
te de S. S. Así la comisión se ha sorprendido al oir acu
sados ai Vicepresidente del Consejo provincial v otros fun
cionarios , de coacciones contra el Sr. Monge y en favor 
del candidato de oposición. Verdaderamente no tenia no
ticia de estas calamidades de que S. S. se presenta como víctima.

Para rebatir los argum entos del Sr. Monge no necesi
taré mucho. La comisión tiene un principio invariable* 
una mesa no intervenida no le merece crédito. Pues bien- 
aquí ha habido esa mesa no intervenida y presidida ade
mas por un pariente del Sr. Monge. En el acto se protestó 
que solo un secretario llevaba nota de la elección, debien
do llevarla los cuatro. Los parciales del Sr. Alfaro no ba
jaban de 87. Si el Sr. Monge ha tenido 104 para sacar la 
mesa doble, era imposible que con esos 104 hubiese p o 
dido sacar cuatro secretarios.

Pero dice S. S .: los que han votado la mesa definitiva 
no tenían obligación de votar después al Dipuaclo. ¿No sa
be S. S. que la base de la elección es la mesa definitiva? 
¿Por qué no votaron á S.-S. para Diputado los mismos 
que habían votado sus candidatos para la mesa definiti
va? Claro está: al ver las falsificaciones, muchos electo
res no votaron, porque sospecharon que los votos que 
habían de dar al Sr. Alfaro se aplicarían al Sr. Monge.

Pero dice el Sr. Monge: en Fonliveros tengo 14 votos 
de mayoría; y por los mismos principios que se han in 
vocado en otras ocasiones, se me debe proclam ar Diputa
do. Pero S. S. no ha contado con que los votos de F o n ti-  
veros no compensan los perdidos en la prim era sección. 
El candidato contrario se ha llevado 87 votos, mas 12 
que no fueron á votar por haber sabido lo que habia pa
sado. Por consiguiente, si estos se computaran, el Sr. Al
faro tendría 28 votos de m ayoría sobre el Sr.’ M onge; y 
prescindiendo de que yo no admitirla el precedente que 
ha citado, no se puede aplicar ese precedente á S. S.

Habla S. S. de ciertas diligencias en apelación á la
Audiencia contra el auto del Juez de Arévalo. La comi
sión ha examinado la solicitud de contrajustificacion, y 
ha visto que ninguno de sus artículos se referia á la base 
de la elección. La comisión no se ha precipitado : desde 
el 1.° de Mayo sobe el Sr. Monge todas las pruebas que 
presentaba su contrario; y sin em bargo, hasta ahora no 
ha pretendido hacer conírajustificacion.

Pero hay una cosa que S. S. no puede justificar , y es
que la mesa de Arévalo ha estado intervenida. No pu-
diendo probar esto, lo comisión no ha podido dem orar la 
presentación de su dictámen, y pide, por tanto, que se apruebe.

El Sr. MONGE: Dice el Sr. Latoja, que por qué no 
me habían votado para Diputado los electores que yo digo 
que votaron mi candidatura para la mesa. La respuesta 
es m uy sencilla : esos electores que hubieran en el se
creto de una votación podido darm e sus votos corres
pondiendo á los compromisos que conmigo habían con
traído, no podían después de lo que ocurrió votarm e 
porque entónces se hubiera sabido cómo lo hacían.

Dice S. S. que he tenido tiempo para traer esa justifi
cación. ¿Y no era yo el Juez de esa demora? ¿No era yo 
el Diputado proclam ado? Diré m ás: el Sr. AÍfaro, ante 
la com isión, me concedió la posibilidad de hacer la con» 
trainformacion con los mismos firmantes de la protesta. 
Vea la comisión el miedo que yo podía tener de en tra r en esta lucha.

He citado el precedente deBoitaña, porque es de 4847- 
es decir, inmediatamente después de hecha la ley electo
ra l, y porque firmaban ese dictámen los Sres. Movano, 
Nocedal y otras personas respetabilísimas.

El Sr. BLANCO DE LATOJA: Yo no com prendo que 
haya votaciones secretas para la mesa defin itiva , y no para Diputados.

La comisión no podia hacer aprecio de que algunos 
firm antes de la protesta negasen ó no negasen su firma.

Por lo dem as, yo no firmaré ningún dictámen com 
putando solo una sección, á no ser que en esa conste que 
han votado la mayoría de los electores.

El Sr. BA LM ASEDA : Creo que el Congreso debe ser 
muy severo en las cuestiones de actas. Parece que estas 
cuestiones se van haciendo cuestiones de com padres, en 
que se buscan votos de Diputados am igos, y se com pro- 

j meten para aprobar actas que no se han examinado.
! Las de A révalo , señores, están arregladas á la lev;
| pero hay personas que tienen habilidad de dar im portan- 
l c iaá !o que les conviene. Mucho ántes de abrirse el Con- 
j greso se habia dicho en los periódicos que las actas de 
f Arévalo eran las más n u l a s .  Después el Sr. Alfaro p re -  
i sentó una querella ante el Juez de primera instancia, y 
I ese Juez, que no ha admitido las informaciones del señor 
| Monge, admitió lad o  Alfaro. Pero el Sr. Alfaro n osecon- 
j tentó con esto , y ha (raido aquí una multitud de docu- 
j méritos y testimonios para que, viendo actas tan volum i- \ nosas, nos asustáramos Y dijéramos: mucho debe ser lo 
| malo de esas actas cuando tanto se ha escrito sobre ellas.
] Pues bien : examinado fodo^esto , ios sueltos de los perió- 
J dicos y  los documentos del Sr. Alfaro, todo es insignifi-

í cante. Ningún periodista acogería un hecho contra la hon- j ra de un ciudadano , pero en m aterias como e s ta , en que 
l no se ataca á la honra de otras personas , n inguno tiene 
! dificultad en dar gusto á un compañero. ¿Qué resultado 
i podia tener la querella? N inguno: no ha pasado del auto 
| del Juez. Pues bien , los documentos están reducidos á 
! una p ro te s ta , y sobre esa protesta se fundan otras cua

tro protestas , y testimonios de todas clases contradictorios y confusos.
En una protesta se dice que la Guardia civil habia 

expulsado á los electores, y en otra ya no se habla de 
este hecho, porque se sabia que la Guardia civil no po
dia ser sobornada para que faltase á la verdad.

Sobre la falsedad, por medio del m ayor núm ero de 
rayas puestas al nom bre del Sr. Monge , y m enor al del 
Sr. A lfaro , no se hace protesta sino cinco días después; 
y los electores estuvieron viendo ese hecho, y no dijeron 
nada en el ac to , cuando m ás les interesaba. ¿Es esto 
c re íb le , señores ?

Dicen tam bién que todos los 94 llevaban la cuenta de ios candidatos que iban saliendo. Señores, ¿e s  posible 
que todos ellos estuvieran llevando la cuenta? ¿Y quién 
nos garantiza que todos sean electores? ¿Y quién que 
sean verdaderas esas firmas que han venido en las pro
testas ?

Voy á hacer ahora , sin ofender á n á d ie , la compa
ración de las posiciones respectivas. El Sr. Monge es la
brador , ganadero , conocido de la p rov in cia ; está en  si
tuación de poder servir á sus conciudadanos; tenia las 
sim patías de los empleados y ganaderos: el Sr. Alfaro, 
como em pleado , tenia las sim patías de los empleados. 
Los colonos habían contraido compromiso por el Sr. Mon
je ;  los propietarios en favor delSr. Alfaro; así, cuando la 
votación fué secreta , la m ayoría fué del Sr. Monge. Y en 
tónces , ¿ qué hizo el Sr. Alfaro ? Apelar á la votación 
pública ; y los electores que habían votado por el señor 
Monge, al ver que podían perder sus tierras, llamados 
lu eg o , tuvieron que decir lo contrario de lo que habían 
votado.

Pues bien: si un candidato, tem iendo la derrota en el 
secreto, apela á la votación pública, ¿podremos nosotros 
tolerarlo ? Señores, necesitamos un cuerpo electoral libre, 
independiente, y eso no se asegura sino con el secreto de 
la votación. Esta es la verdad del caso, y el Congreso no 
puede aceptar este precedente sin m atar la libertad elec
toral.

Ademas, cuando la comisión ha anulado secciones, 
computando los votos de otras en varios casos, ¿p o r qué 
no ha hecho lo mismo con el Sr. Monge?

Pero, la comisión especialm ente, ha estado injusta con 
el Sr. Monge, no admitiendo la justificación que ha ofre
cido. ¿ Por qué no ha esperado esa justificación? ¿A quién 
perjudicaba? El único perjudicado en la dilación era el Sr. Monge.

Así, pues, pido que se desapruebe el dictámen de la 
m ayoría , ó al méuos , se dé tiempo á que se oiga al señor 
Monge ántes de deliberar.

El Sr. POSADA HERRERA: Creo que esta es m ateria, 
no de discursos, sino más bien de las que el Congreso debo tro tai» t\>m¡li;irmente.Dice el Sr. Balmaseda , que las cuestiones de actas son 
de compadres. Esa es una palabra buena para los pasillos, 
pero no para el Congreso.

El Sr. BALM ASEDA: lie dicho que los interesados 
procuraban hacer las cuestiones de com padres, no que el 
Congreso las considerase tales.

El Sr. FOSADA HERRERA: lie tenido mucho gusto 
en oir esa rectificación.

Señores: en el acta de Arévalo aparece en la mesa d e 
finitiva con 104 votos los candidatos del Sr. Monge, y, sin 
em bargo, 87 personas dicen que han  votado á los candi
datos del Sr. Alfaro. Ademas, habiendo tenido 104 el se
ñor Monge para la mesa , no tuvo para Diputado sino 63. 
Dice el Sr. Monge que los electores no se atrevían á vo
tarle en público por la coacción que ejercía el Sr. Alfa
ro. Señores, ¿cabe en la posibilidad que 87 electores no 
se atreviesen á votar por miedo, habiendo votado la me* 
sa in te rin a , y que ademas acusaran por ese mismo mie
do á la mesa de falsaria? Señores, se necesitaban otros 
datos que los que ha presentado el Sr. Monge, para ha
cer creer un  hecho de esta magnitud tan extraordinaria.

Pero hay un  indicante muy fuerte que corrobora el 
juicio de la comisión. El Sr. Monge ha pedido hacer una 
inform ación; y es notable que en el articulado d e e sa  
información no se consigna el hecho principal, si los 
secretarios escrutadores han leido perfectam ente las pa
peletas y publicado con arreglo á ellas el escrutinio. Se
ñores, ía publicación de la mesa definitiva fué un acto 
falso, y por eso los electores se abstuvieron de votar.

Por lo demas, seria un hecho singular que, cuando una 
fracción política comete un acto que merece se declare 
la nulidad de una secc ión , se proclamase Diputado al 
favorecido por ese acto. No son esos los precedentes del 
Congreso. Pido, pues, á los Sres. Diputados, que decla
ren nula el acta de Arévalo, como propone la comisión.

El Sr. m a z o  : Ha dicho el Sr. Balm aseda, que la 
prensa ha estado á disposición del Sr. Alfaro. La p re n sa....

El Sr. BALMASEDA: He hecho á la prensa la honra 
que se merece. No he hablado sino de la deferencia con 
que por ella se acogen los hechos recomendados por un  
am ig o , cuando no afectan al honor de los ciudadanos.

El Sr. r io n g e  : La ley no autoriza la confrontación 
de todas las papeletas, sino para reclam ar respecto de aquellas de que se tenga duda.

Por lo dem as, permítaseme la defensa; perm ítasem e conírnjustificar, y después de oírm e, yo respetaré el dic
tam en que dé la comisión , áun cuando me sea desfavorable.

El Sr. POSADA H ERRERA: La com isión'ha perm itido hasta tal punto la defensa del Sr. Monge , que da por cierto cuanto ha tratado de justificar S. S.
Leído el dictám en, y habiendo pedido varios señores 

Diputados que la votación sobre su aprobación fuera no
m inal, se verificó e s ta , resultando aprobado por 79 vo
tos contra 24 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Belda. Moyano Sánchez.
Suarez Inclan. Vizconde de la Revilla.Posada Herrera, Alonso.
Flores Calderón. Sancho.
Uría. Santa Cruz.
Latoja, Iranzo.
Braco. Quintana.
Muñoz Andrade. Hermida.
Pifian. García Maceira.
Trillo, Conde de San Luis,Aguiló, Barber.
Altés. Osuna.
Rivas. Marín Barnuevo.
Estrella. González de la Vega.
Gaya. Ramírez Arellano.*
Zaragoza. Esponera.
Conde de Santa Olalla. Rodríguez.
Arizcun. Aurioles.Marqués de Fontellas. Colubi.
Conde de Ezpeleta. Davalillo.
Madramany. Martínez Durango.Mercé. Salazar.
Campoamor. Girón.
Cárrias. Marques de los Salados.
Lasala. Delgado.
Urríes. * Barón de Mámmola.Benavides ÍD, Antonio.) Castillo.
Mazo. Díaz Martin.
Escobar. Valero y Soto.
Nuñez Arenas. Carnpoy.
Marques de Montecastro. López Serrano,
Parra. Fuentes.
Maroto. Balarino.
Melgar. Teresa,
Barreiro. Borras.
García Ochoa- Olona,
Ribó. Casado.
Clavé. Barón de Cért
Conde de Vilches. Señor Presidente.
Cárdenas. Total, 79.

Señores que dijeron n o :
Barzanallana (D. José ), Marques de la Conquista.Camacho. Solis.
Jaramil!o. Balmaseda.
Reina. Marti y Andreu.
Bernar. Sos tres.
San tillan. ‘ Cuadrillero.
Bautista Muñoz, Orfila.
Fagés. Cuenca.
Marques de Mirabel. Rebagliato.
Aldama. Conde de Goyeneehe.Dorado. Montalvo.
Conde de Patilla. Viniegra.

T o ta l, 24,
Carreteras.

Entrando en seguida en la discusión pendiente sobre 
la ley de carreteras, se leyeron una enmienda del se
ñor López Serrano y o tro s , y una adición del señoi 
Herreros y otros, que pasaron á la comisión.

El Sr. GANGA ARG UELLES: Creo que está en e Congreso el Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia , y estande 
dispuesto, según nos ha d icho, á contestar á la pregunte 
que le dirigí el otro d ia , suplico al Sr. Presidente me p e r m ita hacerla.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Cuando el Sr.t Ministro esté er el salón podrá V. S. hacerla.

djjoSe a rL 19 de la ley de carreteras , sobre el cual
-  El Sr. OCHOA: Empiezo por dar las gracias al señor González de la Vega. ...

El Sr. GONZALEZ d e  l a  VEGA: Sr. Presidente, yo tenia pedida la p a lab ra , pero la cedo con mucho gusto al Sr. Ochoa.
E! Sr. CANGA ARGUELLES: ¿ Puedo hacer la p re gunta al Sr. Ministro, puesto que ya está p resen te’
El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. hacerla.
El Sr. CANGA A R G U ELLES : Desearía saber si el Concordato, según se ha hecho público, está ó no vigen

te , porque tengo entendido que hay varios hechos en con
tra de esta disposición. Si el reglam ento me lo perm ite 
explanaré mi p reg u n ta ; pero si esto basta puede el señor Ministro contestarm e.

El Sr. s e x j a s  LOZANO, Ministro de Gracia .y Jus
ticia : El Gobierno hizo una declaración de que estaba v i
gente el Concordato, y está dispuesto á contestar á cualquier pregunta que haga S. S.

El Sr. GANGA ARGUELLES: Nada es tan .satisfactorio para m í , como levantar mi voz en defensa de los in 
tereses católicos. No basta declarar que está vigente ese 
p ac to , si los hechos vienen á contrariarlo todos los dias. 
El prim ero de estos hechos, es el anúncio de a r r e n d a - ,  
miento hecho en el Boletín de O ren se , de una finca de 
las llam adas iglesiarios. Segundo. La Gaceta del 7 de este 
mes anuncia la subasta de unas tierras de la iglesia de 
Vicalbaro. Tercero. Habiéndose pedido por algunos p á r
rocos de Orense que se exceptuaran de la venta ciertos 
bienes iglesiarios, no ha tenido efecto su solicitud, y los 
párrocos sa han visto en la necesidad de protestar. Yo 
pregunto: ¿tiene el Gobierno noticia de estos hechos? 
¿Qué medidas ha tomado para que las Autoridades cumplan con su deber?

Yo me reservo explanar después estas preguntas, 
cuando el Sr. Ministro las conteste, y quisiera que digera 
algo sobre la no devolución de los bienes de la Iglesia, 
que hoy se hallan en poder del Gobierno.

El Sr. SESj a s  LOZANO, Ministro de Gracia y Justicia : El Gobierno aplaude el celo del Sr. Ganga A rgü e- 
lies y  participa de él, pero las preguntas de S. S. no tie
nen fundamento en realidad, pues no podia hacerse otra 
cosa que lo hecho, estando pendientes como están las negociaciones con Roma.

Dice el Sr. Arguelles que extraña la no devolución de las fincas de la Iglesia que hoy se hallan en poder del 
Estado. ¿Está en la mano del Gobierno devolver esas fin 
cas? ¿Posee todas las que se ocuparon? No, y si hub iera 
devuelto solo las que restan, el clero no las hubiera que
rido recibir, porque era prejuzgar la cuestión que se está tratando entre las dos potestades.

Esto bastaría para contestar á Las otras observaciones de S. S., porque como la entrega de los que restan no ha 
podido hacerse, porque no habia aún convenio de ám bas 
partes, teniendo que perm anecer en poder del Estado, 
habia que arrendarlos ó adm inistrarse por el E stado, y 
como esto último no puede hacerse, se arrendaron. ’Lna observación solo se podia hac^r, clases: unos iiprinnooi»»too a ios diestrales, y otros correspondientes al clero general. Los prim eros tienen el ob
jeto de dar á los párrocos medios de atender á las nece
sidades de los fieles; y como la devolución de esos ha de 
hacerse á los clérigos, un  arriendo dilatado podia traer 
perjuicio. Esto no lo sabia la Dirección, y atendiendo so
lo á la p rim era necesidad, hi¿o los arriendos por tres años. 
En cuanto la circular expedida con este objeto llegó á  
Orense, recibí una carta de un párroco que se quejaba de 
ella, y tomado inform e, inm ediatam ente se expidió por 
mi Ministerio una Real órden que se pasó al de Hacienda, 
y este dió inm ediatam ente otra m andando no cum plir 
respecto á los bienes iglesarios, lo mandado por esa c ir cular, sino arrendarlos solo por un año.

Ve, pues, el C ongreso, que el Gobierno ha dictado Jas 
medidas convenientes para que los clérigos continúen del 
mejor modo posib le, y para que se pueda tener el p ro 
ducto de esos arrendam ientos, para destinarlo á la m anutención del clero.
_ El Sr. CAMGA A R G U ELLES : Doy mil gracias al se 
ñor Ministro, por la bondad con que ha contestado á la 
pregunta que le he dirigido, pero como quiera que he di
cho que no entregaba los bienes que tenia en su poder, 
y que no me daba razón de esto, anuncio una in te rpe la
ción sobre este punto al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. PRESIDENTE: QuecTa anunciada. Continúa la discusión pendiente sobre la ley de carreteras.
El Sr. GARCÍA OCHOA: Segunda vez doy las gracias al Sr. González de la Yega,y voy á en tra r desde luego en 

m ateria sin ningún género de exordio por razones que la Camara com prenderá fácilmente.
No voy á tratar la cuestión más que bajo su aspecto 

económico. Según los datos del Sr. A reitio , se necesitan 
para construir los caminos necesarios 4,500 millones. ¿Se 
cree que la nación puede dar esta cantidad? Yo he oido 
decir que no im portaban 400 ni 500 millones más en el 
presupuesto.A  m í, señores, me im porta , porque la mi
sión que traigo de mis electores es dism inuir los im pues
tos. El presupuesto es muy considerable, y con esto le 
vamos á aum entar mucho m ás, y creo que no debemos hacer eso.

En España no hay más ideas políticas que las que se 
rozan con las ideas económ icas; y esa es la causa de esa 
fluctuación constante en la opin ión, porque los electores, 
al m andar aquí á sus R epresen tan tes, lo hacen con la  
ilusión de que harán  economías; ilusión que siem pre se 
convierte en un desengaño , sean los Diputados m oderados ó progresistas.

El otro dia alabó mucho el Sr. Ministro de Fomento 
á las Cortes Constituyentes, porque habían votado con 
largueza m uchas concesiones de ferro-carriles. Yo m ira
ba aquellas votaciones con una sonrisa en los labios, y 
temo que hoy se m ire lo mismo la de esta ley si llega á  
verificarse, porque su ejecución es tan im posible, como 
la de aquellas. ¿Hay ó no recursos para esa ley? El se
ñor Ardanaz dijo que los pueblos no podían hacerlas con 
sus recursos, y que por eso las tomaba á su cargo el Es
tado. ¿Pues de dónde saca el Estado el dinero sino de los 
pueblos? Yo creo que el art. 19 hace imposible esta ley, 
porque no pueden sacarse esos recursos; pero aun cuan
do pudieran, la ley seria in ju s ta , puesto que dejaría en  
manos de un Ministro gastar en una sola provincia todo el dinero de la nación.

El Sr. Salazar y Mazarredo decia el otro dia que por 
qué su provincia,' que tenia cási completamente construi
dos todos sus caminos vecinales y provinciales, habia de 
pagar los de las demas. Y yo digo, volviendo al revés e l 
argum ento: si en mi provincia, que no tiene cási n in g ú n  
cam ino, se ha de construir, como dijo el Sr, Ministro el otro d ia , un  camino para cada pueblo , el que vaya de 
Marjaliza á Orgaz, por ejemplo, que no tendrá de ex ten
sión más de una leg ua , costará 6 millones de rea le s ; ¿he
mos de gastar esta suma para u n ir en tre sí dos pueblos, 
cuyos asuntos están reducidos á que un dia vaya un  hom 
bre del uno al otro montado en una burra  ? Creo que 
esto no se hará , y  que, por consiguiente, con esa ley 
solo se conseguirá que unos pueblos obtengan las v en - 
tajas y otros tengan que contentarse con una esperanza 
que no se realizará nunca, teniendo al mismo tiem po 
que pagar una contribución onerosísima.

Voy á co n clu ir, señores, porque no soy amigo de los 
discursos largos, defendiendo la Diputación provincial de Toledo de la inculpación que se ha dirigido en general á 
las de todas las provincias, tachándolas de perezosas. La 
de Toledo ha demostrado siem pre muchísimo celo por las 
obras públicas, y si estas no se han hecho a llí, no ha s i
do la culpa más que del Gobierno y de la Dirección.

El Sr. A R D A N A Z : Los argumentos del Sr. Ochoa for
man parte de varios de los argum entos aducidos contra 
el todo y el art. 19 de la ley. Se ha dicho (no por el señor 
Ochoa), que la comisión no ha contestado á n ingún  a r 
gumento que contra ella se ha hecho. Lo que se ha m a
nifestado por la comisión es que querem os la discusión 
en su lu g a r, y esto era un  deber en noso tros, por má$ 
que la oposición no quisiera reconocerlo.

Sentado esto, voy á empezar defendiendo el artículo 
en cuestión , y me alegro de que tenga tan buenas bases 
nuestra l e y , puesto que el Sr. Ochoa dice que estp a rtí
culo es la base principal, y el Sr. González de la Vega decia que lo es el 1.°

Se dice: 1.°, que es centralizador, porque quita la v i
da á las localidades; 2 . ',  que es incompatible con la ley; 3.°, que impone una carga demasiado grave á lo s  pue
blos; 4.°, que es muy dado a la opinión, porque tiende 
al favoritismo en la distribución de los fondos para las 
obras, y  5.°, por último, que im pone una carga tan g ra 
ve al Tesoro que no pueden los pueblos soportarla.

Respecto á la centralización, se ha dieho que había 
contradicción en tre la comisión y el Gobierno. Lo que 
lia sucedido a q u í, es que algunos señores que hab ían  
asistido á la com isión, no han entendido el espíritu de la 
l e y , y dicen por eso que trata de centralizar. (El señor Elduayen pide la palabra.)

El proyecto es centralizador, porque lleva ú las p ro 
vincias facultades que hoy no tienen; el Gobierno qu ie
re hacer esos cam inos, pero no quiere qu itar á las provincias el derecho de hacer los suyos.

Lo mismo que se propone en esta le y , se está h a 
ciendo con los faros, que son, en ciertos puertos peque
ños , obras más de localidad que los caminos vecinales, 
y otro tanto con los mismos puertos, que todos se cons
truyen por el Estado. ¿Q ué estraño es , pues, que se  
haga tam bién en los cam inos?

Respecto al segundo cargo, á mí no se me alcanza 
cómo se puede decir que está en contradicción con las 
leyes vigentes. A esta denegación se contesta sim ple
mente diciendo que coexistirán, porque m  nada se



lien á la ley, como lo hace ver el <jue la provincia de 
Madrid acaba de contratar un empréstito de seis millo
nes, para caminos vecinales y provinciales, hechos por la 
provincia.

Al tercer cargo contestaré, que si con la ley se fuese 
á amenguar el personal de obras públicas, comprendería 
este cargo; pero si se va á dar dirección á ese personal y 
no á disminuirle, ¿cómo se dice esto? Ese cuerpo se va á 
unir, y así es como producirá mayor efecto útil.

Cuarto cargo. Este, felizmente lo ha repetido el se
ñor Ochoa. En apoyo de la ley dijo el Sr. Ministro el otro 
dia cómo se hacia fa distribución de fondos, y el Sr. Gon
zález de la Yega dijo que no había podido hacerse así 
.sino barrenando todas las leyes. S. S. se ha equivocado: 
las Cortes no votan los créditos al Gobierno más que por 
capítulos; por consiguiente, está bien dicho lo que aquí 
se ha dicho. De tal modo me asombra este argumento, 
que no puedo ménos de volver á él. Decía S. S. el otro 
dia, que después de hecha la distribución de clases, po
día el Ministro hacer la distribución como lo creyera 
conveniente, y esto no es así, puesto que las Cortes vota
rán los presupuestos por capítulos, y en Consejo de Mi
nistros se hará después la distribución en obras. Vea, 
pues, el Congreso cómo el Sr. González de la Yega ha 
atacado el dictámen de la comisión sin enterarse bien de 
su espíritu, y puede decirse que solamente por prurito 
de hacer la oposición.

Quinto cargo. Se dice que se va á gravar muchísimo 
el presupuesta Es propisG* comprender lo que el proyec
to de ley dispone. Lo qae se quiere es que lleguemos á 
un equilihrio conveniente entre las diversas clases de ca
minos ; pero no con la rapidez qu'e lo ha de hacer, ni la 
cantidad que hay que dar; solo esto dice la ley, y no 
tiene fundamento cuanto se diga contra ella respecto á 
presupuestos.

Si las Cortes tienen las ideas que yo creo, se me figu
ra  que votarán más para el presupuesto de obras públi
cas; pero aunque así no fuese, se habia conseguido el 
equilibrio de los caminos de diversos órdenes. Yo creo 
que el presupuesto de obras públicas se aumentará , por
que se levanta un clamor de todas las provincias pidien
do caminos. ¿Se quiere hacerlos ? Pues es preciso gastar 
dinero.

Aquí, señores, se trata de hacer los caminos que re
claman nuestras necesidades, del modo mejor, más pron
to y más barato, y es indudable, que el método que pro
pone la comisión es el más á propósito para esto, por la 
Unidad que establece en los trabajos.

Se dice’que el presupuesto de obras públicas se con
sume todo en el .personal. Pues qué* señores., en esta 
clase de obras, ¿suponen algo las .primeras materias? 
Aquí , como en todas las industrias, no se paga más que 
Ja mano de obra , y esta cuesta al Gobierno mucho mé- - 
nos que á los particulares; en tales términos, que cos
tando á diferentes empresas particulares 3.180,000 rs. el 
estudio de los proyectos de 137 leguas de ferro-carril, al 
Gobierno le han costado los proyectos de 304 leguas 
1.830,000 rs. Esta es la razón por que las obras públicas 

- se ejecutan de esta manera en países tan »adelantados 
como Inglaterra, Escocia é blanda.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Celebro mucho 
haber dado ocasión al Sr. Ardanaz para defender la ley 
que estamos discutiendo, ley muy combatida en verdad, 
y que á mi ver estaba cási indefensa.

£1 Sr. Arda na z ha dicho que no se habia comprendi
do la léy. No es extraño. La ley es de difícil comprensión. 
Se necesita una inteligencia muy elevada para poderla' 
traducir, y aunque fuera precisa y clara , bastarían los 
discursos de alguno de los señores de la comisión y el del . 
Sr. Ministro de Fomento para hacerla incomprensible. |

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que se ciña á" 
rectificar. ' - t

El Sr. GONZALEZ DE LA V EGA : Eso estoy hacien
do. El Sr. Ministro nos dijo el otro dia : «La legislación 
que encuentro no es buena, y necesito destruirla.» Pues" 
bien, el Sr. Echevarría manifestó á su vez que las leyes de 

¿ 1849 y de 1 851 quedaban vigentes. Si queda duda sobre es*, 
to, recuérdense las palabras que en el mismo sentido'aca
ba de pronunciar el Sr. Arclanaz. Según S. S., .lajey que 
discutimos da cohesión y aun confirma á aquellas. ¿A qué 

.. nos atenemos? Si se destruye lo existente, como nos dijo 
el Sr. Ministro, las leyes citadas quedan derogadas. Si, le
jos de derogarse, se las da cohesión y fuerza, como afir
ma la comisión, entonces el artículo que se discuta es in
comprensible. Dice así: «EL estudio, construcción, repa
ración y conservación de las carreteras &c., se liará por 
cuenta del Estado.» Pues oid el art. 1.° de la ley de28 de 
Abril de 1849: «La construcción, conservación y mejora 
de los caminos vecinales son de cargo de los pueblos.»
S. SS. se servirán ponerse de acuerdo para saber á qué 
atenernos.

Pero hay mas....
lir El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S. que no éntre en 
el fondo de la cuestión.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Estoy deshaciendo 
inexactitudes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si el Congreso acuerda que 
consuma Y.* S. turno, podrá hablar lo que guste, de otro 
modo no puedo permitirlo.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Yo dejo intacta la 
cuestión principal.

Sentadas estas consideraciones, resolved si la ley está' 
inteligible.

Sobre la distribución de fondos, lo que be dicho es 
que las cantidades consignadas en un capítulo no, podía 
el Ministro, sin romper las leyes, destinarlas á atencio
nes de otro capítulo.

Ültima rectificación que me resta hacer.
El Sr. P R E S ID E N T E : Nada más que sobre un hecho. 
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Nada más. Me ha 

reconvenido el Sr. Ardanaz, porque en la sesión del 12 
uve el honor de demostrar , á mi entender evidente
mente, que para obras públicas, según el plan del señor 
Ministro de Fomento, sería preciso votar anualmente 
700 millones exclusivamente para el presupuesto de obras 
públicos, á más del presupuesto general del Estado. Pues 
yo remito á los Sres. Diputados á los datos que aduje en 
mi discurso. Ahí está demostrada esta verdad de una ma
nera palmaria , auxiliado con las palabras y cálculos de 
dos personas respetables, el Sr. Ministro de Fomento y 
el Sr. Areitio.

El Sr. SA N CH EZ S IL V A : El Sr. Ardanaz ha supues- 
o que y© habia confundido el personal con el material de 

obras públicas. Yo lo que dije fué, quér costaba sanual- 
mente 25 millones de reales el persona.l 4ep«bras-públi
cas que cobra sueldo fijo > aünqtíe rió'sé eqjie una espuer
ta de tierra en ningún <raminé,;pír^€r^ara las obras, 
hay un presupuesto^ 20 millones;Jáos portazgos se es- 
tablecen paía subsanaren parte éón áp importe el dete-- 
íñoxq 'dé la^ c a rre te l^  y están tanJ ifral administrados, 
qfré'no producen.más*<jHe 12 millones, cuando el entre-. 
ténim iéh^^de'*í|s^#^^|ts;. cúégta 45; y sin embargo, 
yo seguro de 'qu^úal||tíierémpresa particular los 
tom am  á su cargo^y ganaria. -

•En“cuanto al mayor precio á que salen las obras pú- 
; blicás á- los particulares, esto proviene de que-se siryen 

geneyaltnenté dé Ingenieros extranjeros, que como tienen 
que venir de su país hacen pagar más caro su trabajo, al 
pas<L qué los españoles reciben, ademas de su sueldo, esa 
cantidad que ha dicho S. S. que costaban al Gobierno esos 
estodiosí" y  ’ . . ;*

'» Et Sr. E C H E V A R R ÍA : El primer cargo que se há di
rigido^ la comisión es la contradicción en que está con 
el Gobierno sobre si ha de quedar vigente ó no la ley ac
tual de carreteras. Esta quedará vigente en una parte, y 
en otra no, y tanto es así, que Madrid ha contratado ya 

v: un empréstito para hacer un camino vecinal, y Sevilla 
y otras varias provincias se están preparando ya para ha
cer lo mismo. Véase, pues, cómo no hay tal contradicción, 
y eólfcd cuantos argumentos se hagan sobre esta materia 
carecen áe fundamento. .

■ ;t El Sr. Gofrédez de la Yega ha dicho que el Gobierno 
con la ley ^actaal no podra/yariar el empleo de los fon- 

, cdos de u h > a p í t« la r^ ^ 8 e l  presupuesto. Esto es indu
dable; pero tamljitoic) es que dentro de ufo táisnft ca** 
pítalo pued'«^con¿étxtc’ar-todas las sumas consignadas i  
obras públicas en una-solar provincia , y que égta es una 
arbitrariedad, á la cual hay que ocurrir como se ocurre 
con la ley, que se discute. * ' ‘

> Sr* Saricbe£ §Üva que el aumento de pre
ció d ^ ^ g b ra s  públicas hechas pc^4o*¿partlculáres con
sistía enagüe se,yaJiaQ de Ingenieros extranjeros. la  ma
yor parte de las obras ha referido el Sr, Arda
naz son hechas por Ingenieros españoles..’

’El Sr. Ochoa ha interpretado mal un- argumento del 
Sr. Sálazar, quedo que decía es.que habiéndose cons
truido en sn país un camino por medio de una operación 
de erédiío*, y viniendo este hoy á propiedad del Estado, 
debía el Gobierno-pagar los intereses de este empréstito.

Se dice también que hace tiempo que lian venjdo las 
provincias reclamando la autorización para construir sus 
caminos , y qué el Gobierno habia tenido la culpa de que 
no se hicieran. El Gobierno no podía consentir^ en que 
las provincias hicieran unos caminos pasando por cima 
de todas las leyes.

Yoy á concluir manifestando que el Gobierno no ha 
fijado ni el tiempo en que han de hacerse esos caminos, 
ni su extensión , y que suponiendo que haya que hacer 
unas 12 ó 14,000 leguas de caminos., solo se aumentará 
el presupuesto de obras públicas en unos 400 millones; 
es decir, próximamente en una sétima parte de lo que 
decía el Sr. González de la Yega.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : El dia pasado cité 
el caso de la Diputación provincial de Cádiz, que habia 
pedido autorización para construir un camino de su pro
pio peculio .hace 4 4 años. El Sr. Echevarría ha confun
dido este c$so con otro, que también es cierto, pero que

no es el que yo cité. Respecto á este, puede S. S. ver en 
la dirección , si no es cierto lo que yo he dicho.

Se leyó y pasó á la comisión de actas una comunica
ción remitiendo ciertos documentos sobre el acta de Ve- 
r in ; una reclamación de varios acreedores de deuda del 
personal, que pasó á la comisión de presupuestos; una 
comunicación del Sr. Navarro Yilloslada participando ha
llarse enfermo; varios dictámenes de la comisión de pe
ticiones.

Se preguntó al Congreso si se prorogaria la sesión, y 
habiendo acordado afirmativamente, dijo

El Si\ AREITIO: Señores, es una desventaja cierta
mente que yo empiece á hablar en los momentos en que 
se encuentra tan fatigada la Cámara, cuyo aspecto es, 
por otra parte , poco propio para animarme á seguir ha
ciendo uso de ella con la extensión que creo requiere 
este asunto.

Yo creo que nada justifica la impaciencia con que se 
quiere llevar á la votación este artículo, porque es el que 
contiene toda la sustancia de la ley, y en el que se bos- 

ueja en tres renglones ese sistemaban difícil dje compren- 
er porque la ley no lo ̂  determina con la claridad que 

debiera, y que se opone á lo que estaba admitido por la 
costumbre y por todas nuestras leyes.

Sin embargo, haciendo un esfuerzo, y deseando no mo
lestar la atención de los señores que han permanecido en 
sus puestos para escucharme , desisto del propósito de 
dar extensión á mis ideas.

Yo me proponía recordar la cuestión de que aquí se ha 
prescindido, y que ha servido de punto de partida al pro
yecto del Gobierno. Reconozco el sincero patriotismo que 
anima al Sr. Ministro de Fomento al adoptar el pensa
miento cardinal de esta ley; pero no reconozco las ven
tajas que se le atribuyen. La cuestión planteada ha sido 
esta. «Tenemos pocas carreteras y mal distribuidas, y.es 
necesario establecer un equilibrio conveniente.» Esto es 
muy laudable; pero ¿ qué consecuencia se ha sacado? Se 
ha supuesto inexactamente que las provincias y los 
pueblos no han hecho nada, y se ha dicho que el Gobier
no debe hacerlo todo.

Yo he dicho sobre esto que la apreciación do los he
chos en que se ha fundado esa consecuencia era inexac
ta ; que la mayor parte de las carreteras generales ha si
do costeada por las provincias, y voy á probarlo.

Necesito ante todo hacer una distinción. En el año 
de 4 835, las Cortes dieron la primera ley de presupues
tos en la forma que tenemos ahora: pues bien , antes de 
esa época cuento yo que en España habían concurrido á 
ejecutar con varios arbitrios , inclusa la prestación per
sonal , hasta 34 provincias. Gerona Barcelona , Tarrago
na y Lérida contribuyeron á la carretera de Barcelona á 
Valencia ; Castellón , Valencia , Alicante , Albacete , Ciu
dad-Real, Toledo, Guadalajara y Cuenca contribuyeron 
con varios arbitrios para la carretera de las Cabrillas, y 
precisamente en 4 835, á petición de los Diputados va
lencianos, se suprimieron esos arbitrios; Granada , Má
laga , Almería y Jaén contribuían con arbitrios locales 
para las carreteras de Bailén á Jaén y Granada , y de allí 
á Málaga , Motril y Almería; de Córdoba no tengo datos, 
pero ha ejecutado* la de Córdoba á Málaga ; Avila está en 
igual caso.

El Sr. FU E N T E S : Sr. Presidente , pido la palabra pa
na una cuestión de órden.

El Sr. PR E S ID E N T E  ; No hay cuestión de órden 
ahora;

.*■ s¿E] Sr. fu en t es : No hay número suficiente para de
liberad ' "f * •

Pido qué se lea el artículo que exige 70 Diputados pa
ra deliberar.
•' El Sr. P R E S ID E N T E : Cite Y. S. el artículo y se lee
rá; Siga Y. S. ,’ Sr. Areitio.

El Sr. A R E IT IO : Las provincias de Salamanca, Se- 
-góvia , Zamora.j. León,Patencia, Burgos, Santander, Lo
groño y Soria, contribuyeron á la carretera de Burgos á 
Bercedo, á la de Rioja; y León y casi las demas de Cas
tilla á la de León al puerto de Pajares: Asturias contri
buyó con la mayor parte dél coste desde Pajares á Gijon; 
Oviedo, Lugo, Coruña y Pontevedra contribuyeron á sus 
carreteras sin otra excepción que la de Astorga á la Co- 
ruña. Resulta, pues, que hasta el año 35 había 34 pro
vincias que contribuyeron á la construcción de las carre
teras generales que he citado.

En esa ley de presupuestos de 1835 se definió cuáles 
eran las.carreteras generales; y se dijo, que las que par
tiendo de Madrid comunicaban con las provincias y de
partamentos, de Marina,, las cuales debían ser costeadas 
por él Gobierno. Pues bien: algunas provincias empren
dieron coh sus recursos la construcción de las carreteras 
generales que no tenían, y esa marcha se lia seguido hasta 
nuestros dias. • Miéntras las provincias han tenido que 
proceder á La construcción de esas carreteras generales, 
no pudieron hacer las provinciales.

Aclarado este hecho, debo decir que tampoco ha sido 
más exacta la deducción que se hace de que las provin
cias no queríanlo no podían construir sus carrereras pro - 
vincyal^s.. Sobre .esta puedo asegurar que las provincias 
en 185ivotaron voluntariamente 40 miUotra^ ds-realüS; 
y con esto creo demostrada la falsedad del motivo prin
cipal de que se ha partido para la acción propia que les 
corresponde en estos asuntos; y bajo ese punto de vista, 
aquel sistema es mejor que el que hoy se nos presenta.

. Yo quisiera saber si á este sistema se le da el valor y 
las consecuencias que ha dicho el SK Ministro, ó las que 
han dicho los Sres. Ardanaz y Echevarría. Si como han 
dicho estos señores, las Cortes votaran todos los años na
da más que lo que’quieran para la ejecución de esta ley, 
la ley es poco importante. Si es de la importancia que 
nos ha dicho el Sr. Ministro de Fomento, entonces será 
preciso traer enormes cantidades ai presupuesto.

Dice el Gobierno que se va á formular un nuevo sis
tema. Y, señores, aunque parece que la cuestión es sola
mente de método, hay que advertir que en estas mate
rias la cuestión de método es el todo; y es preciso exa
minar la posibilidad y ventajas del sistema que se nos 
propone. Ahora bien : por la discusión que aquí ha habi
do, se habrá podido comprender que esa posibilidad y 
esas ventajas son muy problemáticas; y siempres es me
jor continuar un método conocido, que adoptar en un 
momento de irreflexión ó de caloroso entusiasmo una 
novedad de tanta transcendencia.

Se ha demostrado también en el curso de esta discu
sión que hubiera sido mucho más fácil poner la mano 
en el sistema actual, ya conocido y practicado, para 
mejorarlo, que apelar á  ün Sistema nuevo. Entre los se
ñores que defienden el dictámen de la comisión, unos nos 
han dicho que éste ^proyecto es una innovación; otros 
han dicho que se deja todo lo que existe, dando á este 
ramo un impulsó uniforme; y otros, por fin, aseguran 
que se dejaba en parte la legislación actual y parte se re- 
forma:^ígaseme qué género de unidad es esta, porque 
yo no la comprendo.

Tampocp se han disipado mis dudas sobre el género 
de centralización que establece este proyecto. Yo creo 
que las íeyés de 4845 dejan á la acción de los pueblos el 
ensanche que deben tener; pero yo quisiera que la cen
tralización .que de esta ley resulte se consignara en su 
mismo texto, porque seguramente sus términos se pres
tan hasta ahora á las diversas interpretaciones que se le 
han dado.

En el sistema antiguo lenian las localidades la inter
vención directa, y se propone restablecer la unidad con 
esta ley. Pues que, ¿no ha habido unidad basta ahora en 
obras públicas? ¿No dependen de un Ministerio? ¿No tie
nen un cuerpo facultativo? Lo que aquí faltaba era un 
plan bien meditado de toda clase de vias públicas, va
liéndose para su ejecución del concurso, así de las pro
vincias como de las localidades.

Con este motivo recuerdo lo que se ha dicho acerca 
de los directores de caminos vecinales. Estos por la ley 
están sometidos á la dirección de los Ingenieros. Por con
siguiente, no son ni pueden ser obstáculos á la unidad. 
Por esto creo que habría sido fácil conseguir el buen pro
pósito del Gobierno sin apelar á las dis¡Dosiciones de es
te proyecto; y por eso me habia propuesto traer una en
mienda á este artículo salvando lo que me parece más 
digno de conservación en el sistema que se trata de 
anular.

Sin embargo, hedesistido.de presentar esa enmienda, 
porque encuentro en el proyecto algunas disposiciones 
que acepto, y ademas creía que otra enmienda que vi en 
manos de amigos mios, sería presentada. Yo creía que no 
era difícil la conciliación de las diversas ideas que aquí 
se han sostenido.

Creo que haciendo el Estado las carreteras de primer 
órden, las provincias las de segundo, y los municipios 
las de tercero, sin perjuicio de que el Estado acuda con 
sus auxilios á los que por sí no puedan proveer á sus 
necesidades, quedaría la ley muy aceptable. Por eso pro
pongo á la comisión que retire el art. 19 y los que in
mediatamente le siguen para redactarlos dé este modo:

Art. 49. «La construcción, reparación y conservación 
de las carreteras de primer órden, correrá á cargo del 
Estado, La de los de segundo órden, al de las provincias; 
y la de las carreteras de tercer órden, al de los pueblos ó 
municipios correspondientes. «

»Para, asegurar el cumplimiento de esta disposición 
en todas sus partes, podrá el Gobierno conceder recursos 
efectivos, por via de auxilio ó compensación á las provin
cias ó comarcas, que, respecto de las demas, resulten mé
nos beneficiadas en la distribución de las carreteras de 
primero y segundo órden, comprendidas en el plan ge
neral de las vias ordinarias de servicio público.»

El párrafo segundo del mismo art, 49 del proyecto, 
formará otro separado después de los 21 y 22, ó sea del 
nuevo que propongo en su lugar.

Art. 20. «Lo acepto tal como eslá en sus dos párrafos; 
pero me parece que estará mejor después de los que pro-

pongo en seguida, como consecuencia de las modificacio
nes arriba hechas al citado art. 19 del proyecto.

Artículos 21 y 22. «Se refundirán en uno, y será el 20, 
según esta enmienda:

»En el presupuesto general de gastos del Estado, se 
fijarán todos los años, y en capítulos separados, las su
mas que se destinen, así á las carreteras de su exclusivo 
cargo, como para auxilio de las provincias, con expresa 
designación en aquellos de las carreteras á que se diere 
principio, ó se hallaren en curso de ejecución, y de las 
provincias que el Gobierno considere acreedoras al 
auxilio.

La distribución de las sumas consignadas en cada uno 
de los mencionados capítulos, se hará lo más equitativa
mente que fuere posible, atendiendo á la importancia re
lativa de las tres clases de carreteras, y al modo como 
afectan á las provincias y pueblos á que sirven más di
rectamente, prévio informe de la Dirección general de 
Obras públicas y á propuesta del 'Ministro de Fomento, 
por el Consejo dé Ministros , publicándose en la Gaceta 
del Gobierno dentro de los 30 dias siguientes á la fecha 
en que hubiese sido públícada la ley de presupuestos.»

Art. 23. Propongo la completa supresión de este.
El Sr. SANCHO: Pido que se lea el art. 135 del re

glamento (Se leyó este artículo que dice: « Que en cual
quiera estado de la discusión pueda cualquiera Diputado 
pedir la observancia del reglamento ó la lectura de cual
quier artículo).»

. El Sr. presidente , Vistdhermosa : Cite Y. S. el ar
tículo que quiere que se lea.

El Sr. SANCHO: El art. 102.
Se leyó este artículo, según el cual, para abrir la se

sión se necesita la presencia de 70 Diputados.
El Sr. SANCHO; No hay 70 Diputados.
Varios Sres. Diputados:*No estamos deliberando.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el art. 120.
Se leyó este artículo, según el cual ningún Diputado 

puede hablar sin que le conceda la palabra el Presi
dente.

El Sr. presidente : Mientras el Presidente no con
ceda la palabra, ninguno tiene derecho á hablar. Conti
núe Y. S ., Sr. Areitio.

El Sr. AREITIO: Sí se aceptan las precedentes en
miendas, deberán tener lugar, á continuación de ellas, los 
siguientes:

Art. 21. Será el 20*del proyecto de ley.
Art, 22. Será enmienda al párrafo segundo del art, 19 

del proyecto, como sigue:
«La construcción, reparación y" conservación de las 

carreteras en las travesías, de los pueblos, será respeeli- 
vameiíte de su cargo, según lo dispuesto por la ley de 41 
do Abril de 4 849 , en cuanto no se. oponga á lo que esta 
ble ce la presente.

Adición al art. 23. «Las provincias y los pueblos, en 
su caso, incluirán en sus presupuestos anuales las sumas 
necesarias para la construcción, reparación y conserva
ción de las carreteras, en el modo y forma que, oida la 
Diputación respectiva, resol viere el Gobierno, á medida 
que fueren clasificando aquellas, para la pronta conclu
sión del plan general, que establece la precedente ley.»

El art, 24. Será el mismo del proyecto, intercalando 
en lugar de la frase «para el Estado», esta otra : «respec
tivamente para el Estado, las provincias, y los pueblos in
teresados.»

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Areitio, se está discutiendo 
el art, 19.

El Sr, AREITIO: En él estoy, hablo en un caso hi
potético.

El Sr. pr esid e n te : Hipotéticamente podría V. S. 
redactar una nueva ley.

El Sr. a r e i t i o  : He dicho al principio que en el a r
tículo está la sustancia de la ley, y está tan enlazado con 
los dos ó tres siguientes, que hay necesidad de variarlos 
al modificar el 19.

Una cosa voy á decir que tiene relación con la unidad 
de este proyecto, según se ha explicado por los que lo de
fienden. Según la ley, el estudio de una carretera cual
quiera se hará por el Gobierno ó sus delegados, y según 
la boy vigente de caminos vecinales, se hará por*los pue
blos, bajo la dirección del ingeniero del distrito.

Ha dicho el Sr. Echevarría que habrá caminos veci
nales que construirá el Gobierno; que otros podrán 
construir los pueblos, y que para los primeros servirá 
esta ley, y para los segundos la de caminos vecinales. 
¿Qué será entonces la unidad que se busca?

Antes de concluir, debo preguntar á la comisión si 
retira su artículo para redactarlo de nuevo.

El Sr. MEMBRADO: La comisión no puede retirar 
su artículo.

El Sr. AREITIO: Yo no pretendo sostener que mis 
opiniones sean mejores que las de los señores de la co
misión.

El tiempo demostrará quién se ha equivocado; y al de
cir esto debo dirigirme al Sr. Ministro de Fomento en mi 
nombre y en el de mis compañeros, para asegurarle que 
cuando este proyecto sea ley, la acataremos con el respeto 
det5ldo, "y“ que encontrará en nosotros auxiliares celosos.

Dicho esto, y para concluir, manifestaré que yo no 
voto esta ley, porque la encuentro ocasionada á muchos 
inconvenientes. Desde luego, porque tiene los insepara
bles de una novedad tal como la de premiar las provin
cias más activas, y por tanto las más ricas, por ejemplo 
las catalanas, y como este premio ha de salir de la su
ma repartible, las ménos ricas sufrirán el perjuicio. El 
equilibrio que se desea no se conseguirá tampoco, y esto 
dará lugar á abusos inevitables.

Esto para el pronto, pues más adelante es aterrador 
el aumento de las contribuciones que presenta este sis
tema , y el que yo defiendo corta este mal. Traerá tam 
bién inconvenientes, porque ño queda determinada la 
acción de las cualidades que deben concurrir con la del 
Gobierno á la ejecución del plan de carreteras.

El Sr. ECHEVARRÍA: Nada tiene que contestar de 
nuevo la comisión; los argumentos del Sr. Areitio son 
los mismos que usó en la totalidad y que han presenta
do ya otros señores. Por .consiguiente, repito que nada 
más tiene que contestar.

Habiéndose considerado suficientemente discutido el 
art. 19, se puso á votación y fué aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Órden del dia para mañana: 
continuación de la discusión pendiente y la de instruc
ción pública.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.
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PARTE RO O FICIAL.
RECTIFICACIONES Y NOTAS I)E LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

BEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

MADRID. — Mañana juéves se pondrá en escena en 
el teatro del Circo, á beneficio del apreciable actor Don 
José María García , Una muger de historia, comedia nue
va en cuatro actos, arreglada á nuestro teatro por el se* 
ñor Pinedo, de la que, con el título de Lady Tartu fíe, 
escribió en francés la célebre Mine, de Girardín. Tenemos 
las mejores noticias de esta obra, que no dudamos pro
porcionará muy buenas entradas á la Empresa.

ZA RAG OZA, 44 de Junio de 4857.—Ayer salieron á 
marchas forzadas sesenta y tantos individuos del ejército 
en dirección de Huesca,

Nueve guardias civiles, después de un porfiado y ter
rible choque con los contrabandistas, acaban de apode
rarse de un sinnúmero de cargas de género prohibido. El 
primer Jefe del distrito ha recomendado eficazmente al- 
Gobierno de S. M. el brillante porte de los mencionados.

La anual fiesta del Santísimo Corpus Chrisíi se ha ce
lebrado con toda la solemnidad y pompa posibles, concur
riendo á la suntuosa iglesia de la Seo un gentío inmenso. 
Por la tarde se verificó la procesión, llevando innumera
bles hachas, ora los vecinos de la S. H., ora también in
finitos de los que vinieron á dar más realce, con su pre
sencia , de varios pueblos de la provincia.

Reina un viento Norte demasiado fuerte, y áun frió é 
incómodo á la vez.

En el Alrnudí pasa el trigo de 27 á 28 rs. fanega, ce
bada de 40 á 11 , morcacho á 17,y medio, y el panizo 
de 14 y medio á 15. He visto hoy en él grandes acopios 
de tales efectos. La lana á 25 pesetas y media la arroba.

Hay en esta un órden admirable y esperanza de que 
continuemos así por mucho tiempo. [Diario. )

CARLET, 42 de Junio.—Visto ya el resultado de la 
cosecha de seda en esta villa, puedo asegurar á Y. que de 
la simiente del puis no se ha cogido urfflsolo capullo, al 
par que los que avivaron simiente de Mallorca y del Orien
te, aunque han sido pocos y en cortas porciones, han te
nido una cosecha bastante regular.

La del trigo ha mejorado considerablemente y-se es
pera una regular recolección dé granos. .

Los artículos de primera necesidad siguen á los mis
mos precios en este mercado, excepto el vino, aguar
diente y arroz, que lia tenido alza en estos dias, y cuyos 
precios son;

Trigo, de 285 á 300 rs. cahíz.
Arroz en cáscara, á 480 rs. id.
Idem blanco, á 26 rs. barchilla.
Vino, á 43 rs. cántaro.
Aguardiente, á 36 rs» id, (D, M, de Fofencto»)

GERÓNA, 45 de Junio.—Él jueves se celebró con to
da pómpala procesión del Corpus, saliendo de la cate
dral, sobré las seis y media de la tarde, y regresando á 
la iglesia á las ocho y media. El Sr. Gobernador civil y 
Consejo de provincia asistieron á ella con sus dependen
cias.

Parece que el miércoles último cayó un fuerte pedris
co no lejos de la villa de Bañólas, ocasionando bastantes 
perjuicios en la comarca donde descargó.

De Areñs de mar nos dicen lo que sigue:
«Esta población tiene en el dia mucho movimiento y 

extraordinaria animación, debida á la prolongación del 
ferro-carril de Mataró. A todas horas se ven llegar dili
gencias y coches dé diferentes puntos. Los baños de Cal- 
détas son igualmente visitados, á pesar de no haberse 
áun desarrollado los calores. El miércoles llovió bastante. 
Hubo relámpagos y truenos. Se me ha asegurado que por 
la parte de Calella cayó algún pedrisco.

La cosecha por aquí se presenta bien, y los viñedos 
están por ahora prometiendo mucho, pues infunde espe- 

'rauzas de una buena recolección. (El Gerundense.)
JEREZ , 45 de Junio.— El jueves por la tarde tuvo lu

gar , según costumbre antiquísima en nuestro pueblo , la 
solemne procesión del Santísimo Corpus Christi, con todo 
el decoro y toda la pompa que un pueblo tan cristiano 
como el nuestro sabe dar á sus actos religiosos. Una in
mensa concurrencia llenaba las calles de la carrera, y un 
acompañamiento lucidísimo formaba con religioso silencio 
en tan solemne procesión. La Guardia civil de caballería 
roiupia la marcha; seguían luego los pobres del Asilo y 
los niños del Hospicio, llevando preciosas cruces cubier
tas de ñores, la Hermandad de la Vela, en la cual se no
taban muchas personas de las más distinguidas de nues
tro pueblo, el ctero parroquial con las cruces de todas 
las parroquias, el cabildo colegial, y luego las andas cu
biertas de flores y frutos, y en cuyo centro resplandecía 
el más sagrado y augusto de todos los misterios de nues
tra Santa Religión.

Gran número de personas de todas clases y condicio
nes acompañaban á la procesión con velas encendidas, 
dos músicas, la de nuestro pueblo y la del regimiento de 
Albuera , que habia venido de Cádiz al efecto, tocaban 
alternando en tan solemne procesión, que presidia el 
M. 1. Ayuntamiento, en unión con los convidados por 
.esta Corporación.

* La Guardia municipal cerraba la procesión, y‘ el pue
blo, doblando sus rodillas ante el Rey de Reyes, mani
festaba que no han desaparecido de nuestra querida Es
paña los sentimientos religiosos ni el respeto á las au
gustas solemnidades det catolicismo. (El Guadalete.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta d e  Ma
d r id .—  Paris fJG de Junio de 4857.—El Gran Consejo re
unido en Copenhague, con presencia del Rey, ha deci
dido rechazar las últimas pretensiones alemanas.

S. A. I el Archiduque Maximiliano de Austria ha 
llegado á Lóndres.

A U ST R IA .—Viena, 8 de Junto.—El Ministro de Bél
gica, Conde de Sullivan, tuvo el viernes último una lar
ga conferencia con el Conde Buol, á quien comunicó con 
este motivo la circular relativa á los últimos aconteci

mientos de Bélgica. La comisión permanente del Danu
bio, reunida en Yiena, no celebra sesión hace algún 
tiempo, y la mayor parte de sus individuos saldrá muy 
pronto á veranear. El Conde Rosetti, Representante de 
Yalaquia, y M. Felipe Christitch, que lo es de Ser
via , salieron ya para Badén. ( Gaceta de Colonia.)

Idem id.—El Conde de Siracusa ha llegado á esta capí, 
tal procedente de Ñapóles. El Embajador de Austria en San 
Petersburgo, el Conde Yalentin Esterhazy, que también 
se encuentra en esta ciudad, ha tenido una entrevista con 
el Conde Buól. El Barón de Kubeck, Jefe de la Cancillería 
del reino Lombardo-Véneto, saldrá pronto para Berna, en 
donde se casará con la hija del Conde de Salignac Fene- 
lon, Ministro de Francia en Suiza.

La Autoridad municipal de Yiena hizo á fines del año 
último un censo de la población de esta capital, resultan
do 237,004 habitantes fijos de Yiena ," y 234,438 que no 
lo eran ; total 471,442 habitantes, sin contar la guarni
ción. ( Nueva Gaceta de Prusia. )

DINAMARCA.—Copenhague, 4 de Junio. — Sabemos 
que ha mediado correspondencia personal hace algunos 
dias, y quizá durante la permanencia del Vicealmirante 
sueco Virgin en nuestra capital, entre el Rey Federico de 
Dinamarca y el Rey Oscar de Suecia. Dicha correspon
dencia tiene por objeto tratar del conflicto de Dinamarca 
con Inglaterra y de las eventualidades que pudieran so
brevenir, y habia adquirido un carácter muy íntimo cuan
do sé interrumpió repentinamente, ignorándose los moti
vos. (Gaceta austríaca. )

PRUSIA*—Berlín, 4 de Junio.—El Príncipe Federico 
Guillermo, que salió para fylunster el domingo anterior 
con su padre, dejará esta ciudad "el sábado inmediato con 
objeto de dirigirse á Inglaterra.

'^El profesor de Jena, H. Schulze, encargado por ej 
Gobierno de redactar una memoria histórica de la cuestión 
de Neufchatel, acaba de ser llamado á Prusia. Le nom
brarán profesor de derecho público en Breslau, (Corresm 
pondencia particular de Havas. ]

Idem, id.—La apertura del Congreso estadístico de Yie
na se efectuará el 31 de Agosto próximo, y estará reuni
do por espacio de ocho dias. En el mismo mes se reuni
rán otros tres Congresos en Alemania, el de la Alianza 
Evangélica en Berlín, el internacional de beneficencia en 
Francfort, y el sínodo evangélico de Sttugard. (Gaceta na
cional.) - SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Manuel y compañeros mártires y el Beato Pablo 
de Arezo,, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COREE£tCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales¿ la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

3,663 fanegas de trigo.
3,054 arrobas de harina de id.
1,300 libras de pan cocido.

16,824 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 37,574 

libras de peso.
457 carneros, que hacen 11,433 

libras de peso.
401 corderos, que hacen 2,947 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MEÑOR EN EL DIA DE IIOY.

PRECIOS.
^  ----------- "

Por mayor. Por menor.

Carne de vaca. . . . 48 á 52 rs. arr. 48*20-22 ctos. Iib.
— de carnero. 44 á 45 id. U á  15 id.
— de ternera. 75 á 80 25 á 51
— de cordero. 46 16

Tocino añejo........ 424 á 428 rs. arrob 46 á 48 id.
— fresco........ » »
— encana!... » »

Lomo.................... » »
Jamón................... 104 á m id. 40 á 51 id.
Aceite................... 68 á 70 id. 22 id.
Vino..................... 34 á 40 id. lOá 14 id. ello
Pan de dos libras. » 12-4 8*23 cuartos.
Garbanzos........... 50 á 56 id. 16 á 18 id. Iib.
Judías................... 32 á 34 id. 12 á 14 id.
Arroz................... 36 á 40 id. 10 A 12 id.
Lentejas............... 22 á 28 id, 10 á 12 id.
Carbón................. 7 á 8 id. »
Jabón................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas............* 40 á 43 id. 4 á 6 !

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
mercado DE HOY,

•
Fanega.

Cebada de...

Rs. v n .

46 á 50
Algarroba.... 60

Trigo vendido.! Precios.—
Fanegas. Rs. vn.

490 á......... 89
35 ......... 90

465 . . . . . . 92
227 ......... 95
200 ......... 98
491 ........ 100

1308 fanegas.

Quedan por vender so*
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 400 fanegas.
Madrid, 16'de Junio de 4 857.«=E1 Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

BOLSA.

Cotización del 46 de Junio de 4857 á las tres ele la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
55 y 60 e.; á plazo , 40-55 fin cor. vol.

Inscripciones de id., á plazoi, 40-55>íin cor. en firme.
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-25 d.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, id., 54 p.
Amortizable de primera, al contado, 41-80 d.
Idem id. de segunda^ id., 6-65 d.
Deuda del personal, id ., 10-60 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 86 d.
Idem de 4 .* de Junio del 854 , deá 2,000,id., 84-50. d.
Idem de 34 de Agosto de.1 852, de á 2,000, id., 89*50 d.
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez a Almansa, 

al contado ,-86-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II deá 1,000 rs.,8 por 4 00 

anual, id., 407-75 d.
Idem del Banco de España ? id ., 4 43-50 p.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 4,900 rs ., 50 por 4 00 de desembolso, i d . 1 ,840 d.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 4,940 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs ., id., 4,940.
Idem de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs , id., 39 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-45 p. — París á 8 dias vista, 
5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS»

París, 46 de Junio.
Bolsa de hoy, — Fondos franceses.— Tres por 400, 

68-70.—Cuatro y medio por 4 00, 91-85.
Idem españoles.—Tres por 400 interior, 39 1/4.—Idem 

exterior, 43.—Idem diferido, 26.
Consolidados, 93 á 93 4/8.

Ambéres, 44 de Jimio. — Diferida, 25 papel.—Inte
rior, 38 4/4 dinero,

Amsterdam, 40 de Junio. — Diferida > 25 5/16.—Exte
rior, 42 1/8. —Interior, 38 5/16.

Bruselas, 44 de Junio.’ -Diferida, 24 15/16 dinero.

Francfort, 40 de Junio, — Diferida,25 1/8,—Interior, 
37 3/4. '

Lóndres, 40 de Junio. — Exterior, 42. — Certificados, 
5 5/8.—Pasiva , 6 3/4.

Idem , M.—Consolidados, 93 á 4/8,—Diferido espa
ñol, 25 3/8, 5/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO 
español—El Consejo de Administración participa á los 
señores accionistas que desde el 4,° de Julio próximo se 
procederá al pago del dividendo de utilidades de 4856 
acordado por la junta general de 30 de Mayo próximo pa
sado, á saber, 31 rs. 96 cents., ó sean francos 8,40, cents, 
por acción.

Los señores accionistas se servirán presentar, en las 
oficinas de la sociedad en Madrid, calle de Fuencarral, nú
mero 2, cuarto bajo, de diéz á dos del dia en los.no fe
riados, y en Paris en el Crédito Moviliario francés, 45, 
Place Vendóme, sus respectivas acciones acompañadas de 
una factura firmada , en que se exprese la numeración 
de las mismas. 2200—3

SE YENDEN Á VOLUNTAD DE. SU DUEÑO VARIOS 
bienes raíces, sitos en la jurisdicción de las Rozas y la 
de la de Torrelaguna: la persona que quisiera tratar so
bre dichos bienes, podrá hacerlo en la escribánía de Don 
Santiago Urdíales, sita en la calle de Calderón de la 
Barca, núm. 4, cuarto,bajo , todos los dias desde las do
ce hasta las dos de su tarde , en donde se enterará más 
por menor. * 2204

VENTA DE UN CENSO.-SE VENDE UN CENSO CA- 
pital de 4 4,000 ducados impuestos con facultad Real so
bre los estados del Marques del Valle, Duque de Monte- 
leon, cuyas hipotecas radican en los partidos de Oajaca, 
Guanabaca y Guastepegue, en el antiguo reino de Méjico, 
hoy República Mejicana.

La persona que quiera interesarse en la compra pue
de acudir á la calle de las Fuentes, núm. 42, cuarto se
gundo de la derecha, lodos los dias de nueve .á doce de 
la mañana, para enterarse délos títulos originales de 
pertenencia y tratar de lo demas concerniente á la ad
quisición de este censo. 2247

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL c ir c o .— A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía de Guillermo Tell.—Alzay baja, come- 
día en un acto.—Una caja de dulces, comedia nueva en 
nn acto, arreglada del francés por D. José María García.— 
¡Concha! juguete cómico-lírico, bailable, nuevo,-original 
de D. Pedro de Sobrado, música de D: C. Oudrid. — Una 
fiesta en PeJcin ó el Chino diabólico, baile grotesco en un 
acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media 
de la noche.—A beneficio del cuerpo de coros. — Sinfo
nía. — El Lancero, zarzuela en un acto. — Gran sinfonía 
del maestro Barbieri sobre motivos de varias 2ar2uelas, 
ejecutada por la orquesta y la banda de música del regi
miento infantería del Príncipe. — Coro de la crisis de la 
zarzuela El Diablo en el poder. — Acto tercero de la zar
zuela Jugar con fuego.-r-SVais ejecutado con pandéras por 
D. José Boix. — Coro de colegialas de Mis dos mugeres.— 
Jota del acto segundo de la zarzuela El Postilion de la 
Rioja.

EN LA  IMPRENTA NACIONAL,


